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G O B I E R N O  D E LA NA C I ON

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
D IS P O N IE N D O  la inclusión en la lista de Procuradores del 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ciudad Real don 
José Navas Aguirre.

Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Ciudad Real don José Navas Aguirre, se dispone 
su inclusión en la lista de Procuradores, en cumpililiento de lo

establecido en el apartado e) del artículo segundo de las Leyes 
de Creación de las Cortes Españolas, de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos y nueve de marzo de miil nove
cientos cuarenta y seis, y a reserva del juram ento que üebe 
prestar, segun do prevenido en el artículo cuarto de la mis
m a Ley.

Palacio de las Cortes, veintiocho de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y seis.

El Presidente de las Cortes.
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de  25 de septiembre de 1946 por 

la que se resuelve e l recurso de agra
vios interpuesto por don Faustino M én
dez Fernández con la súplica de que 
se le reconozca el derecho a p ercibir 
dif erencias de haberes.

Exem o. Sr. : E l Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice a s í :

En el expediente de recurso de agra
r io s  promovido po-r el operario de se
gunda de la Prim era Sección de la 
M aestranza de la  Arm ada don Faustino 
M énd'z (Fernández, con la súplica de 
qué se le reconozca el derecho a per
cibir diferencias de haberes desde pri
m eros de noviem bre de 1942 hasta el 
3 1  de diciembre de 1943;

R esu ltan d o: Que por Orden m iniste
ria l de 6 de octubre de 1944 («D iario 
O ficial» número 236) fué nombrado 
operario de segunda clase d>e la  Pri
m era Sección de la  M aestranza de la 
A rm ada el h asta entonces Patrón de 
G uardapesca, afecto a  la  Subsecretaría 
de la M arina M ercante, don (Faustino 
M éndez Fernández, con antigüedad y 
efectos adm inistrativos d&sde i . °  de 
enero de 1944;

R esu ltan d o: Que con fecha 20 de di
ciem bre de 1944 el interesado eleva una 
instancia al M inisterio de M arina, con 
la  súplica de que los efectos económi
cos de su nom bram iento se retrotraigan 
al día i.°  d e 'n o v iem b re  de 1942; que 
invoca en defensa de su pretendido de
recho el artículo 12 de la  L e y  de 13 
de diciem bre de 1943, por el que se 
declara realizado en aquella fecha a 
efectos económicos el acoplam iento den
tro del M inisterio de M arina del per
sonal objeto de la  m ism a, 'afecto hasta

ese momento a la  Subsecretaría de la 
M arina M ercante;

R esu ltan d o : Que en 16 de enero d e . 
1945 dirige otra instancia al M inisterio, 
en la que reproduce los m ism os funda
mentos y súplica de la  a n te rio r; que 
m anifiesta haberle sido com unicada la 
desestim ación de la  anterior solicitud, 
con fecha 15 de los m ism os m e¿ y año, 
motivo por el cual interpone recurso de 
alzada contra esta resolución, al am pa
ro de los artículos 56, 57 y 58 del (Re
glam ento Provisional de Procedim iento 
Adm inistrativo para el M inisterio de 
M arina de 25 de abril de 1890; que en 
su tram itación se recogen los inform es 
de la Intendencia del D epartam ento, 
Je fa tu ra  Superior de Contabilidad y 
A sesoría General, todos e«llos contrarios 
a la petición deducida por el recurren
te, fundam entado el primero en la afir
mación de que la  Orden de su nom bra
miento señala como fecha de retroac
ción la  de i . °  de enero de 1944 y a 
ella debe de atenerse la reclam ación de 
h ab eres; observando en el segundo que 
la fecha de retroacción señalada en el 
artículo 12 de la L e y  de 13 de diciem 
bre do 1943 se r efiere a la  afectación 
al presupuesto del M inisterio de M arina 
de los gastos que ocasione el acopla
miento del personal antes perteneciente 
a la Subsecretaría  de la M arina M ercan
te, ya que de no ser así se produciría 
la  anom alía de reconocer al nombra
miento del operario de segunda Méndez 
Fernández R ectos económicos desde pri
m ero de noviem bre de 1942, siendo así 
que en esa fecha todavía no existía el 
Cuerpo de su actual pertenencia, creado 
por Ley de 12 de diciembre del mismo 
a ñ o ; y m anifestando adem ás el tercero 
que resultaría contrario a  la equidad re
conocer unos derechos al solicitante como 
procedente de Patrón G uardapesca y ne
garlos en cam bio a los que ya pertene
cían a la M aestranza de la A rm a d a ; que 
el Ministerio, con fecha 26 de abril de 
.1945, prestó su conform idad a  este últi

mo inform e, comunicándose la resolu
ción al interesado con fecha 1 1  de m arzo 
de este año ;

R esu ltan d o : Que con fecha 15 de oc
tubre de 1945 eleva el interesado nueva 
instancia al M inisttrio, interponiendo re
curso de reposición contra la  resolución 
de 2Ó de abril del mismo año, invocando 
en su am paro el artículo 4.0 de la Ley 
de 18 de m arzo de 1944 ; que m anifiesta 
haber intentado durante este período re
solver el recurso por la- vía contencioso- 
adm ioistrativa, acom pañando a este res
pecto un testim onio del auto dictado por 
el T ribunal Suprem o en 26 de septiem 
bre de 1945 y por e»l que se declara no 
haber lugar a su adm isión ante el con
siderando de ser m ateria propia del re
curso de a g ra v io s ; que no consta se ha
ya dictado resolución con motivo de esta  
in sta n c ia ;

R esu ltan d o : Que con feoha 23 de no
viem bre de 1945, interpone recurso de 
agravios el interesado invocando el ¡prin
cipio del silencio adm inistrativo al am 
paro  del artículo 4.° de la L ey de 18  d-e 
m arzo de 1944; que expone en calidad 
de fundam entos, la generosidad de que 
está inspirada toda la legislación del mo
vim iento sobre la M arinería y Suboficia- 
lidad de la A rm a d a ; el repetido artículo 
12 la L e y  de 13 de diciembre de 1943 
y el precedente de haber sido aplicado el 
beneficio solicitado a los celadores del 
p uerto ; que suplica nuevam ente el re 
conocim iento de su pretendido derecho 
al percibo de diferencia de haberes des
de el día 19 de noviem bre de 1942 has
ta el 3 1 de diciem bre de 19 4 3 ;

R esu ltan d o : Q ue en la tram itación 
del recurso se recaban en prim er lugar 
el inform e de la H abilitación de la C o 
m andancia contraído a determ inar la 
cifra de 1.098,32 pesetas, com o impor
te de los haberes m ensuales reconocidos 
y satisfechos al recurrente desde su in
greso en el C . A. S . T . A. en la ca
tegoría de operario de segunda de la
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Primera Sección ; el informe de la In
tendencia del Departamento, contrario 
a  la admisión del recurso, por haberse 
interpuesto fuera del plazo prevenido 
em el artículo 4.0 de la tan citada 'Ley 
de 18 de marzo de 1944, y el informe 
de la Auditoría del Departamento, en 
el que se advierte la inutilidad de su 
tramitación por haberse publicado con 
fecha 24 de enero de 1946 una Orden 
ministerial por la que se le concede al 
interesado las diferencias de sueldo entre 
los empleados.de Patrón Guardapesca y 
operario de segunda del C . A. S. T . A. 
desde i.° de noviembre de 1942, fijándo
se a este respecto la cifra de 5.000 pe
setas ;

Resultando: Que conocido por el re
currente el contenido del anterior infor
me de Intendencia del Departamento, 
dirige un- escrito al Instructor del ex
pediente con fecha 16 de enero de 1946, 
a fin de justificar los motivos por los 
que presentó el recurso contencioso- 
administrativo en lugar del de agravios, 
manifestando a este respecto haberse 
afirmado en la creencia de que «su re
clamación no se trataba de un asunto 
personal sino de haberes)); que el Habi
litado, con referencia al informe del Au
ditor del Departamento, aclara el alcan
ce de la Orden ministerial de ,24 d£ 
enero de 1946, en el sentido de que no 
introduce modificación alguna en los de
rechos de carácter económico que ac
tualmente tiene el interesado, puesto 
que en primer lugar únicamente hace 
referencia al sueldo y po a todos los . 
haberes que por su empleo ..le corres
ponden, y en segundo lugar se da la 
circunstancia de tener aquél la misma 
cuantía en los empleos de Patrón 
Guardapesca y operario d e segunda 
dri C. A. S. T . A. servidos por el re
currente; que la Intendencia del De
partamento, a la vista de estos escritos, 
emite ntievo informe para proponer al 
Ministerio la ampliación de la Orden 
ministerial de 24 de enero de 1946, a 
fin de que extienda a todos los habe
res la misma retroacción concedida res
pecto al sueldo;

Resultando: Que dentro de las Ofi
cinas Centrales del Ministerio se reca
ban los informes de la Jefatura Supe-' 
rior de Contabilidad y Asesoría Gene
ral, afincando la primera que no pro
cede entrar en el. fondo del asunto con
forme a lo prevenido’ en el articuló 
4.0 de la Ley de de marzo de 1944; 
por haber transcurrido vario» meses' 
desde el día que se notificó. al intero
sado la resolución de n  de mayo de 
1945 hasta que interpuso el recurso de 
reposición, en * 15 de octubre de este 
mismo año, y sustentandó la segunda j

el parecer de que' el recurso está denT 
! tro de plazo, toda vez que el interesa

do, aunque equivocado, interpuso a su 
debido tiempo el contencioso - adminis
trativo, y .sólo a partir de la fecha de la 
comunicación de la sentencia del T ri
bunal Supremo debe contarse el plazo 
señalado: en la Ley de 1944;

Resultando : Que devuelto el expedien
te a la Presidencia del Gobierno, se re
mite por ésta al Consejo de Estado por 
Orden de 17 de junio de 194Ó, a los 

• finés del número segundo de la Orden 
de 13 de junio de 1944;

Vistas : L a  Ley de 22 de junio de 1894, 
la de 13 de diciembre de 1943 y la de 
18 de marzo -de 1944, Reglamento de 
25 de abril de 1890 y el de 13 de junio 
de 1944, las Ordenes de 6 de octubre 
de 1944 y de 24 dé enero de 1^46 ;

Considerando : Que la interposición del 
•recurso contencioso - administrativo es 
ajena por completo al cómputo de los 
plazos establecidos en el' artículo cuar
to de la Ley de 1944, por. tener éstos 
el carácter de términos de caducidad 
no susceptihl- s, por naturaleza, de in
terrupción- alguna, debiendo declararse 
por ello decaído el derecho a la admi
sión del recurso de agravios que pudie
ra tener el interesado por no haber he
cho uso del mismo dentro del período 
de tiempo señalado en gl artículo ci
tado ;

Considerando: Que, aun el supuesto de 
existir la posibilidad legal de declarar 
interrumpido el cómputo del plazo se
ñalado en el artículo cuarto do la ÚLey 
de 18 de marzo. <Le 1944 por la inter
posición del recurso contemcioso-admi- 
nistrativo, tampoco podría . declararse 
éste de agravios cómo presentado den
tro de plazo, por haber transcurrido más 
de quince días desde la publicación de 
la Orden recurrida, de 6 de octubre de 
1944, hasta que el interesado elevó, en 
20 de diciembre del mismo año, el re-- 
curso previo de reposición, sin que obs
te a esta declaración la circunstancia 
de haberlo denominado el propio inte
resado recurso de alzada, puesfo que 
fundamentalmente se dirigía a suplicar 
la revocación de ,1a resolución reclama
da ante la tfiisma autoridad que la hu
bo dictado; '

Considerando: Que antes de examinar 
la cuestión de fondo planteada por el 
recurso de agravios, se hace noces ario 
apreciar la concurrencia (je todos Jos 
requisitos como circunstancia indispen-^ 
sable para declararlo procedente;

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado y previa delibera
ción ¿el Consejo de Ministros, se decla
ra  improcedente el recurso de agravios 
interpuesto por el operario de segunda

de la p-r¡mera Sección de la Maestran
za de la Armada don Faustino Méndez 
Fernández, con la súplica de que se le 
reconozca >el derecho a percibir diferen
cias de haberes desde primeros de no
viembre de 1942 hasta 31 de diciem
bre de 1943.

1L0 que de Orden .de Su Excelencia 
se publica en el B O LET IN  O F IC IA L  
D1EL ESTA D O  para conocimiento de 
V. E^ y notificación al interesado, de 
conformidad con lo que dispone el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 

I945»

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 25 de septiembre d e ' 1946.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Marina..

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RDEN  de 9 de septiembre de 1946 por 

la que se jubila a los funcionarios del 

Cuerpo General de Policía que se men

cionan.

Excmo. Sr. : En cumplimiento a lo es
tablecido, en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado yt 
44 del Reglamento para su aplicación* 
de 21 -de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien decía.
\

rar jubilados, con el haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, a  lo» 
funcionarios del Cuerpo General' Po
licía que a continuación se relacionan* 
que cumplen la edad reglamentaria en 
el próximo mes de octubre, en las fe- 
chas que se indican : ,

Día 13 :  Comisario Jefe, don Eduardo 
Tar.odo Bonilla. N Y

Día 21 : Comisario Jefe, don Aurelio 
Abia García.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. E . muchos años. 

Madrid, .9 de septiembre de 1946;

P E R E Z  G O N ZA LEZ
1

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad. ' ■ '
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O R D E N  de 9 de septiembre de 1946 por 

la que se dictan normas para efectuar 

el sacrificio de reses porcinas con des

tino al consumo familiar.

limo. Sr/;. La importancia del oontrol 
sanitario de la fabricación de productos 
cárnicos y vigilancia de la circulación de 
los mismos impone una rigurosa obser
vancia en las disposiciones vigentes re

lacionadas con estos servicios. Publicada 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 25 de mayo último, inserta en el BO 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
düa 31, en relación con la tasa y peso 
de las reses porcinas a industrializar por 
las fábricas legaknente autorizadas y las 
correspondientes al sacrificio en régimen 
dé matanza domiciliaria para el consu
mo familiar, y en atención a los cons
tantes casos de enfermedades parasita
rias y tóxi-infecciosas ocurridos en la 
especie humana por la ingestión de pro
ductos cárnicos procedentes de la m a
tanza clandestina, por infracción * de las 
diaposiciones relacionadas con efl régi
men de matanza domiciliaria, 

x Este Ministerio toa. tenicjfo a bien dis
poner :

1.® Para efectuar él sacrificio de reses 
porcinas con destino al consumo fami
liar, los interesados deberán solicitar la . 
autorización cop la antelación debida, de 
acuerdo con io que prevenga i a Ordenan
za v municipal que regule este servicio 
en cada municipio prevista en eÜ apar-

. tado tercero de la Orden de 29 de naa- 
yo de 1945.

2.° E l Veterinario reconocerá perso
nalmente la res en vivo, en canal y mi-

'crográficamente,. y si* fuera apta para efl 
consumo expedirá un certificado .sanita
rio con arreglo a1 modelo oficial en ©1 
que se estampe al. dorso el sello con 
que han sido' marcadas las canales y los 
núhierois de las placas sanitarias.

3.0 Del certificado anterior se remi
tirá un duplicado a la autoridad muni
cipal, acreditativo de haber efectuado el 
servido, debiendo dicha autoridad acu
sarle recibo del mismo.

4.0 J-os certificados de Sanidad que 
expidan los Veterinarios munidpafles en 
relaqión con el sacrificio del ganado dé 
cerda para el consumo familiar con mo-

v tivO del envío de expediciones para fa
miliares o venta de piezas cárnicas auto- 
rizadas se librarán en modelos especia
les para estos fines, que facilitará la 
Inspección General de 'Sanidad Veteri
naria, o en su defecto, en los correspon
dientes a los Servicios de Mataderos mu
nicipales y generales de la Dirección Ge
neral de Sanidad.

5.0 Queda prohibida la venta y cir

culación de grasas y productos elabora
dos procedentes de vía m atanza domici
liaria que no vayan destinados estricta^- 
m ente a fam iliares, previa la  debida 
justificación de este extrem o ante los 
Servicios veterinarios m unicipales co
rrespondientes, cuya circunstancia se ha
rá constar en el Certificado de Origen 
y Sanidad.

6.° Los fabricantes chacineros y al
macenistas cuyas industrias estén debi
damente registradas en la Dirección G e
neral de Sanidad podrán com prar jam o
nes traseros y delanteros en fresco y en 
saladillo procedentes de la  m atanza pa
ra el consumo fam iliar, que deberán ir 
provistos de las placas sanitarias que 
dispone el apartado 6.°, letra c) de Ja 
Orden de 19 de noviembre de 1945.

7 .0 Los Veterinarios «municipales lle
varán un libro registro, con arreglo al 
modelo oficial, que facilitará la Direc
ción General de Sanidad, que deberá es
tar diligenciad^ por la Inspección Pro
vincial de Sanidad Veterinaria. L a s  J e 
faturas provinciales de Sanidad dictarán 
la  C ircular correspondiente para la or
ganización del servicio de sacrificio de re
ses porcinas destinadas al consumo fa
m iliar.

8.° L a s  infracciones que se comprue
ben' con m otivo de lo dispuesto en la 
presente Orden serán sancionadas con 
arreglo a lo que previene el apartado 1 1  
de la referida Ordep de 19 de noviembre 
de 1945.

4 Lo  .digo a  V . I. piara su conocimien
to y  efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 9 ¿Je septiembre de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

Iilmo. $ r . Director general de Sanidad.

O R D EN , de 26 de septiembre de 1946 
por la que se convoca concurso para 
la adjudicación del Premio «Calvo 
Sotelo» correspondiente al año 1946.

El pecreto 'de 6 de julio de 1939 y la 
Orden de 10 de julio del propio, año, 
disposiciones por las que fué creado el 
Premio «Calvo Sotelo»’, establecen que 
cada año se acordará por el Ministerio 
de |a Gobernación Ja cfase de trabajo o 
actuación objeto del concurso para el 
otorgamiento íjcl Premio correspondiente.

De conformidad con lo prevenido y 
para su cumplimiento, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Se convoca, concurso para la concesión 
del Premio «Calvo Sotelo» del año 1946, 
con sujeción a las siguientes B a se s:

1.® Se concederá u-n premio de vein
ticinco mil pesetas a un proyecto de im

plantación de algún servicio municipal 
que pueda adaptarse a un gran número 
de pueblos .españoles.

2.a Los concursantes q u e ' opten al 
premio deberán presentar su solicitud, 
acompañada de la justificación corres

pondiente, en- la Secretaría Técnica de la  
Dirección General de Adm inistración L o 
cal, hasta las trece horas del día 30 de 
noviembre próximo, bajo sobre cerrado, 
que llevará un lem a y la  inscripción 
«Concurso del Prem io Calvo Sotelo del 
año 1946».

3 .a E l Jurado que oportunamente se
rá designado, propondrá al M inistro de 
la Gobernación la adjudicación del Pre
mio.

M adrid, 26 de septiembre de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 13 de septiem bre de 1946 por 

la que se cancelan los antecedentes pe

nales de A raceli M artínez M artínez, 

obrantes en el R egistro  Central de P e 

nados y R ebeldes .

Excm o. S r . : Visto el expediente incoa
do, con el*núm ero 1.109 , Por Ia Com i
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
Araceli Martínez M artínez, de treinta y 
ocho años de edad, con domicilio en San 
tander, Puenté de San Miguel-, en soli
citud de la cancelación de sus anteceden
tes penales,

Este M inisterio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta form ulada por la  
Com isión de Penas Accesorias :

Que, accediendo, a lo solicitado, se can
celen los antecedentes penales obrantes 
en el Registro C entral de Penados y R e 
beldes contra Araceli M artínez M artínez, 
dimanantes de la condena de seis .años y 
un día de prisión m ayor impuesta en cau
sa' número 3.506/38, por el Consejo dé 
G uerra Permanente de/ Torrelavega el 
25 de m ayo de 1938, como autor de un 
delito de excitación a  la rebelión.

Lo que digo a V. E . para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . E . muchos años.

- Madrid, 13 de septiembre de 1946.

F E R N A N  D E Z -C U  E S T A

Excm o. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias. .
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O R D E N  de 27 de septiembre de 1946 

por la que se aprueba el Reglamento 
de la M utualidad Benéfica de F un
cionarios de la Administración Central 
del Ministerio de Justicia.

 lim o. Sr. : L a Mutualidad Benéfica de 
Funcionarios de da Administración Cen
tral del Ministerio de Justicia ha venido 
rigiéndose hasta el presente por el R e
glamento de 26 de julio de 1943 ; mas 
la experiencia aconseja introducir algu
nas modificaciones en el mismo, con la 
finalidad de lograr mayor eficacia en el 
cumplimiento de los fines que le están 
encomendados.

En su virtud, este Ministerio, exam i
nado el proyecto redactado por la Co
misión de funcionarios nombrada a este 
fin, ha tenido a bien aprobar el adjunto 
Reglam ento y, en su consecuencia, de
clarar con vigor legal todas las pres
cripciones que en el m ism o sé contienen.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efecos.

Dios gqarde a V. 1. muchos años. 
MaidriiJ, 27 de sepiembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Subsecreario de este Depar- 
■ tí.-mentó. '

R E G L A M E N T O  
DE LA MUTUA LI DA D  DE F UN 
CIONARIOS PE  LA ADMINISTRA
CION CENTRAL DEL MINISTERIO  

DE JUSTICIA

Articulo 1.°  La M utualidad Benéfica 
de funcionarios de la Administración 
Central del Ministerio de Justicia, crea
da por el Decreto de 26 de julio de 1943, 
constituida bajo la dependencia y P a
tronato de dicho Departam ento, es uná 
institución -de' carácter benéfico-social, 
investida de personalidad jurídica plena . 
y  capacidad para adquirir, poseer y ad
m inistrar bienes de todas clases, así co
mo disponer de ellos en la form a”y pa
ra los fines- que se determinan en este 
Reglam ento.

Art. 2.° Quiénes la integran.— Forman 
parte de esta M utualidad todos los fun
cionarios en situación de activo o  exce
dencia y los que con posterioridad a la 
fecha del Decreto de creación -de aqué
lla fueron declarados cesantes, de los 
Cuerpos si guión tes : 

a) Técnico, de Letrados de la Subser 
cretaría. 

' b) Facultativo de la Dirección  ̂ Ge
neral de los R egistros y del Notariado.

c) Técnico Adm inistrativo ¿el Minis
terio.

d) A uxiliar del mismo.  
e) Porteros de los Ministerios Civiles 

que presten sus servicios en ed Ministe- 
ro de Justcia, y  los que en adelante pue
dan prestarlo, siendo preciso para ad
quirir los derechos de esta^ M utualidad 
que unos y otros lleven diez afíOs de 
perm anencia en las oficinas centrales 
del-D epartam ento, y/qué, al ocurrir el 
determ inante de sus derechos continua

sen prestando dichos servicios en el m is
mo. L o s que a su instancia o .a virtud 
de expediente por faltas en el servicio 
fuesen trasladados perderán sus d ere
chos, sin tener el de la devolución do 
las cuotas abonadas. Los que lo fuesen 
por disposición superior podrán solicitar 
la devolución de las cuotas abonadas, 
perdiendo los derechos adquiridos, que 
podrán recobrar al ser festin ad o s f e  
nuevo .al M inisterio, previo pago de las 
que. se les devolvieron y de las corres
pondientes a, los años de ausencia del 
Departam ento.

i) El Tenedor de libros y el actual 
personal de la imprenta <Je‘l Ministerio.

Formarán también parte de la M utua
lidad los- que ostenten el título de socios 
de honor, de socios fundadores, los. que 
sean nombrados socios desm érito por la 
Junta. general. Serán considerados como 
socios de honor los que en lô  sucesivo 
desempeñen los cargos de M inistro y. 
Subsecretario deu Departam ento. |

Art. 3.° Slutualistas y pensionistas.— 
Tendrán cualidad de socios o mutualis- 
t a s :

Primero, Los socios de honor.,
Segundo. Los socios fundadores, títu- 

ilos que podrá conferir la Junta de Go
bierno a aquellas personas que hayan 
contribuido tanto a la creación de, la 
Mutualidad corno a  cualquier reorgani
zación fundamental de la m ism a que 
tienda a lograr una mayor eficacia de 
los fines que le están encomendados.

Tercero. Los socios de mérito, nom
brados por la  Jufifta general en conside
ración a indiscutibles servicios prestados 
coñ su ayuda y  protección para el mejor 
desenvolvimiento de la Mutualidad.

Cuarto. Los funcionarios de los Cuer_ 
pos dé la Administración Central del M i
nisterio, subalternos, enumerados en el 
artículo anterior, en situación de activos 
o excedentes.

Quinto. Los que en lo sucesivo in
gresen en cualquiera de dichos Cuerpos, 
que pasarán a ser mutuallstas desde la 
misma fecha de su nombramiento, a meó
nos que dentro de lo$ treinta días si
guientes manifiesten su voluntad en con
trario. #

Serán pensionistas, los mutualistas dos- 
'de el momento mismo de su jubilación o 
cesantía, los familiares de los mismos y 
las demás personas que, con a rre g ló la  
este Reglamento, tengan derecho a dis
frutar de íos beneficios concedidos por la 
Mutualidad.

Art. 4.° F ines.— Los fines de la  Mu
tualidad serán de dos clases : preferentes 
y secundarios.
. Se considerarán fines preferentes y 
esenciales- de la M utualidad los siguienr 
tes :

i.°  Auxilios por defunción.
2.0 Pensiones complementarias por ju

bilación.
3.0 Pensiones complementarias a  las 

familias de los mutualistas fallecidos.
4.0 Subsidios familiares.
Los fines secundarios que 9e llevarán 

a ila práctica cuando lo acuerde la Jun
ta general, teniendo én cuenta la  skua- 
ción económica de la Mutualidad, serán 
los siguien tes:

i.0' Asistencia médica y  farm acéutica' 
a los mutualistas, pensionistas y sus fa
miliares.

2.0 Anticipos* reintegrables a los mu
tualistas.

3.0 Becas a hijos y nietos de mutua- 
ilistas y pensionistas ; y

4.0 En general, a las demás formas 
de auxilio, asistencia o cooperación que 
pudieran crearse en lo futuro.

Los referidos fines se cumplirán direc
tamente por la Mutualidad, sin qye pue
da constituirse dentro de ella entidad al
guna que con el carácter de colabora
dora ni bajo ningún- otro coñcepto pre
tenda sustituirla en el cumplimiento de 
sus fines.

Art. 5.° Recursos. —  La Mutualidad, 
para el cumplimiento de sus fines, esta
rá dotada': de los ingresos fijados en el 
Decreto de su creación, Reglamento de 3 
de agosto de 1943 y disposiciones com
plementarias, así como de los que en lo 
sucesivo pudieran concedérsele legal
mente.

Art. 6.° Principio de igualdad dé de
rechos y excepciones.— Todos los m utua
listas tienen como tales iguales derechos, 
salvo que las pensiones de jubilación y 
a las fam ilias se regularán en relación 
con la situación y categoría administra
tiva del interesado, dentro de su Cuerpo 
respectivo.

Los derechos de los socios de honor, de 
los fundadpres y de los de mérito serán 
determinados por la Juota general.

Los m utualistas femeninos tendrán los; 
'  mismos derechos que los masculinos, sal

vo que la mujer casada dejará derecho a 
pensión de la Mutualidad sólo a sus hi
jos, si, reuniendo las condiciones exigi
das, quedasen huérfanos de padre o co* 
padre imposibilitado y ‘sin recursos pa
ra mantenerlos. A  falta de hijos con de
recho ail disfrute dé la pensión, entra
rán a disfrutarla los padres y herm anas 
solteras en los casos y en la proporción 
que se señala en el artículo 27.

¿ o s1 pensionistas sólo tendrán derecho 
al disfrute de los beneficios que como 
tales les correspondan o a íos producidos 
por el causante a su favor, de conformi
dad con lo que en el presente R egla
mento se establece.

A rtr 7.° Administración y régimen de 
la Mutualidad.— L a administración y régi
men de la M utualidad estará a  cargo de. 
una Junta de Gobierno y de la Junta 
general de líos mutualistas.

L a Junta de Gobierno se com pondrá: 
de un Presidente y  seis Vocales designa
dos por los m utualistas en Junta general. 
L a  propia Junta de Gobierno determinará’ 
quiénes dentro de los Vocales elegidos 
han de desempeñar las funciones de Se
cretario, Tesorero y Contado*-, así como 
los suplentes de estos cargos. Asim ismo 
form ará parte de la Junta de Gobierno, 
con voz, pero sin voto en la misma, un 
Interventor designado por eil Ministro de 
Justicia entre funcionarios de cualquiera 
de los Cuerpos de la Administración 
Central de este Departamento.

Los cargos de la Junta son honorífi
cos, no retribuidos y obligatorios, saflvo 
los casos de renuncia, debidamente ra
zonada y ésitimada por la  Junta d e . G o 
bierno.

L a  elección dé los miembros de la  
misma se hará en Junta generad, en la 
que 6erán. eflectores y elegibles todos los 
m utualistas, a excepción de los socios 
de honor, fundadores y de mérito, &si 
como los pensionistas. La' elección <se 
hará mediante' papeletas y será secreta.

L a  renovación de la Junta será parciál 
y  tendrá lugar por m itad cada dos años,
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incluyéndose en la priera renovación los 
cargos de Secretario, Contador y tVocal 
primero, y el resto errila sigueinte, y así 
alternativa y sucesivamente. Los miem
bros de la Junta no podrán 9er reelegi
dos para el mismo cargo que desempeña
ren ni para ningún otro d i la misma, al 
corresponderle la renovación, y  en nin
gún caso podrán permanecer más de dos 
años ininterrumpidos en el cargo. ■

La jubilación del funcionario, su sepa
ración del servicio o la imposición de 
cualquier sanción disciplinaria determi
nará su cese como miembró de la-Junta.

La separacin del Interventor correspon. 
de libremente al Ministro de Justicia.

Art. 8.° Corresponde al Presidente de 
la Junta de Gobierno, y en los casos de 
ausencia o enfermedad de éste, al que le 
sustituya:

1.°' Representar a la Mutualidad en 
todos los actos particulares, administrati
vos, judiciales o notariales, con 'las fa
cultades que le atribuye este Reglamen
to, y en cado caso, los acuerdos de las 
Juntas’de Gobierno y general de mutua- 
listas.

2.° Convocar y presidir las Juntas de 
Gobierno/ y generales, ordinarias y ex
traordinarias, dirigiendo das deliberaciones 
y votaciones, siendo su voto decisivo en 
caso de empate.

3.0 Ordenar, por sí o por delegación, 
los pagos para satisfacer las obligaciones 
de la Mutualidiad, conforme al presu
puesto de gastos y a los acuerdos, en su

, caso, 'adoptados por las Juntas de Go
bierno y general.

4.-* ,Autorizar con su firma o visto 
bueno, en virtud de la representación que 
ostenta, todos ¡los documentos que no 
sean de mero trám ite; y '

5.0 Las demás facultades que por con
veniencia para lia marcha de l!a entidad 
pueda conferirle la Junta general.

Art. ‘ 9.° Corresponde al Secretario :
.i.° Actuar como tal en las sesiones 

de las Juntas de Gobierno y generales, 
redactando las correspondientes actas, 
que habrá de autorizar en unión del P re-. 
sidente.

' 2.0 Redactar la Memoria anual, pre.
, ,via aprobación de la Junta de Gobierno, 

que será sometida a ila general de mu- 
tualistas.

3.0 Conservar y custodiar la docu
mentación y archivo de la Mutualidad y 
expedir las certificaciones correspondien
tes,

4.0 Desempeñar la jefatura del per
sonal de los servicios administrativos.

Art. 10- Corresponde al Tesorero : 
i.° Recaudar los ingresos y ejecutar 

los pagos con arreglo a)l presupuesto 
aprobado y a los acuerdos adoptados por 
las Juntas de Gobierno y generales.

2.0 Hacér los oportunos ingresos en 
las cuentas corrientes o de ahorro en 
establecimientos bancarios, abiertas a 
nombre de la Mutualidad, no pudiendo 
conservar más fondos en Caja que los, 
que autorice la Junta de Gobierno para 
las necesidades del momento.

3.0 Conservar en su poder el talona
rio de cuenta carpiente y autorizarlo en 
unión del Presidente para retirar fondos.

4.0 pustodiar los resguardos de los 
depósitos de valores propiedad de la Mu
tualidad.

Art. 1í. Corresponde a} Contador : 
i.° Ser Jefe de Contabilidad, y como 

tatl, vigilar que ésta sea llevada por par

tida doble y proponer el número y fosr- 
mato de los libros que hayan de llevar
os aparte de los oficialmente oblígate* 
ríos.

st.° Redactar el balance anual, que, 
previa aprobación de la Junta de Gobier
no, será sometido a la general de mu- 

1 tuailista's.
3.0 Redactar asimismo y someter a la 

aprobación de la Junta de ^Gobierno el 
balance de las operaciones efectuadas 
hasta el fin de cada mes, al cual acom
pañará un estado del movimiento de 
Caja.

Art. 12. Corresponde al Interventor la 
intervención* de cuantos pagos se efec
túen por la Mutualidad, llevando cuenta 
y razón de ilos mismos y pudiendo pro* 
ceder aí examen de libros siempre que 
lo estime conveniente.

Art. 1¿. Personal administrativo y au
xiliar.— El personal preciso para los ser
vicios de la Mutualidad se designará por 
el Ministerio de Justicia entre funciona
r a s  de los Cuerpos de la Administración 
Central! del mismo.

Art. 14. La Junta de Gobierno se re
unirá, por lo menos, una vez al mes y 
cuantas se considere preciso,^ a inicia
tiva de su Presidente o a petición de al
guno de sus Vocales. Será precisa la 
asistencia de cinco miembros de la Jun
ta, cuando menos, para adoptar válida
mente acuerdos. Estos deberán ser apro
bados por mayoría absoluta de votos.

Art. 15. La Junta general de mutua- 
listas tendrá las siguientes facultades :

i .a Aprobación de1 la Memoria, balan
ce y cuentas de cada año.

'2.a Acordar el destino o inversión^ de 
los fondos sobrantes de cada ejercicio 
económico y autorizar la adquisición y 
enajenación de bienes de la Mutualidad.

3.a Implantación de fines reglamen
tarios no preferentes, mejora de los be* 
neficios establecidos y propuesta de crea
ción de nuevas formas de asistencia o 
cooperación. .

4.a Nombrar los socios de mérito de 
la Mutualidad.

5.a Elegir los miembros de la Junta 
de Gobierno y, en general, todos los 
asuntos que, por comprometer el porve
nir dé lá Mutualidad, excedan de la or
dinaria administración de la misma.

Art. 16. L a Junta general se convoca
rá con quince días de antelación, y du
rante este plazo se hallarán en Secreta
ría, a disposición de todos los mutua- 
distas, los antecedentes, datos o cuen
tas referentes a dos asuntos que hayan 
de ser objeto de resolución. En la con
vocatoria se expresar^ necesariamente el 
orden del día.

La Junta general se reuniráx una vez, 
por lo menos, al año, en el primer tri
mestre del mismo, y además cuando lo 
considere oportuno la Junta de Gobierno 
o lo soliciten veinticinco mutifálistas.

Para celebrar la Junta general en pri
mera convocatoria se precisará la asis
tencia de la mitad más uno de los mu- 
tualisrtas, y en segunda convocatoria, sin 
limitación de número.

Art. 17. Recursos contra los acuerdos 
de la Junta de Gobierno.— Todo mutuar 
lista podrá pedir reposición de ios acuer
dos de la Junta de Gobierno, en plazo 
de diez días, desde la notificación de 
éstos. ,

 ̂Contra los acuerdos de la Junta de Go* 
biemo que el ¡mutualista estime lesivos

o antirreglamentarios, podrá, una vez 
desestimada la reposición, recurrir a la 
general de mu tu alistas., en otro plazo de 
diéz días.

Asimismo los pensionistas y las perso
gas a  que se refiere el apa,'dado c) del 
artículo 19* de este Reglamento podrán 
interponer, por sí o por su representante 
legal, en el caso de ser menores de edad 
o incapacitados, los referidos recursos 
contra !os acuerdos de la Junta de Go
bierno que directamente iles afecten.

Art. 18. Pensión de  ̂ jubilación. —  El 
mutualista que sea jubilado forzosamen
te, con arreglo a la legislación de Clases 
tPasivas, tendrá deercho a una pensión de 
la Mutualidad, equivalente al cincuenta 
por ciento del sueldo íntegro regulador, 
Se considera sueldo regulador el que por 
(ascenso correspondería al causante en 
el escalafón del Cuerpo a que pertenecía 
como mutualista. En el caso en que el 
causante hubiese disfrutado el sueldo co
rrespondiente á  la categoría superior de 
la carrera o Cuerpo a que perteneciera, 
se considerará aquél como regulador, in
crementado en dos mili quinientas pese
tas/ Cuando el sueldo asignado a la ca
tegoría que reguló la pensión fuere au
mentado por disposiciones posteriores^ se 
incrementará aquélla en la proporción 
correspondiente.

A los efectos del'párrafo anterior, ten
drá la consideración de forzosa la jubila
ción que se solicite por quien cuente con 
cuarenta años de servicios efectivos.

Los iMutualistas cesantes o separados 
del servicio sin pérdida de sus derechos 
pasivos, tendrán derecho a esta pensión 
al cumplir la edad establecida para la ju
bilación.

La Junta de Gobierno podrá propo
ner a la General de mutualistas y ésta 
acordar qué esta pensión se haga exten
siva a los casos de jubilación voluntaria.

Art, 19. Auxilios por defunción.— El 
auxilio o socorro por fallecimiento tiene 
por fin primordial atender d  Iqs gastos 
que origine el decoroso enterramiento del 
asociado y la celebración de exequias, así 
como atender con él a los gastos que 
haya producido la enfermedad del cau
sante.

Cuando ocurra el fallecimiento de un 
mutualista, la Junta de Gobierno entre
gará la cantidad de treinta mi] pesetas, 
por urna 6ola vez, y por el concepto ex
presado por él párrafo anterior :

a) A la persona designada al efecto 
por el socio, entre su viuda y sus hijos.

b) En defecto de esta designación, á 
la viuda, hijos o vpadres, y dentro de este 
orden y de la posibilidad de cumplir el 
objeto de este auxilio, al que de ellos 
elija la Junta de Gobierno.

c) A la persona que libremente desig
ne el socio, cuando éste carezca de su
cesores con derecho a pensión de los re
feridos en el número precedente, salvo 
que la Junta de Gobierno, por razones 
muy cualificadas de índole moral, no la 
considere acreedora a la percepción del 
auxilio o defunción. En todo caso,^contra 
el acuerdo de la Junta de Gobierno se 
podrá interponer por el interesado o su 
legal representante, recurso de reposición, 
aue la Junta, en vista de las alegaciones 
ael recurrente y de la prueba que podrá 
aportar, resolverá lo procedente, s:m ul
terior recurso.

La designación a que se refieren los 
apartados a) y  B) habrá de hacerse p°í
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escri to, y de una  m a c e r a  concreta y de
te rm inada ,  al Presidente de la Ju n ta  de 
Gobierno, sin que tenga valor a lgu n o  Ia 
qu e  se hiciera en o tra  form a, incluso la 
te s tam en ta r ia .  Del oficio en que se haga  
la designación se acusa rá  recibo por el 
Presiden te  y se tom ará  razón por el Se
cretario , en uin libro especial que  se lle
v a rá  a tal precepto. Si el socio deseare que  
su designación fuese secreta y descono
cida has ta  para  los individuos de la J u n 
ta , hab rá  de verificarlo en pliego cerrado 
y lacrado, q u e  se conservará por el P re
sidente has ta  el fallecimiento de aquél.  
En  am bos casos sería  conveniente, a  fin 
de poder e n t reg a r  el socorro ráp idam ente ,  
q u e  en  el oficio dirigido a la Ju n ta  vi
niese también, al m argen ,  la firma del 
designado,  o se e s tam pase  en el libro en 
que ha de anota rse  la designación.

Art. 20. C u a n d o  no ex is ta  o no sea 
conocida o se hallase ausente ,  sin resi
denc ia  conocida, a lguna  de Jas personas 
de las com prendidas  en el ar tículo an te 
r ior,  la J u n ta  de Gobierno es ta rá  facul
tada  p a ra  dar cum plim ien to  a las d ispo
siciones necesarias  para  el abono de un 
decoroso en te rram ien to  y la celebración 
de exequias, conservando en poder del 
T esorero  la su m a  res tan te  del auxilio  por 
defunción, has ta  q u e  se acredite cum pli
d a m e n te  quien sea la persona que  haya 
de recibirlo. T ranscu rr idos  cinco años sin 
q ue  por nadie se haya  rec lam ado  ero  
la  justificación correspondiente , el ra- 
m a n e n te  indicado q u ed a rá  a  favor de  la 
M utua l idad .

En todo caso, la Ju n ta  de Gobierno, una 
vez realizarla la entrega, cua lqu iera  que 
sea  la persona a quien  la m ism a se haga ,  
q ued a rá  exen ta  de toda responsabilidad, 
pues, por sus acuerdos, no  podrá exigirse 
reclam ación  ni acción contra  ella ni con
tra  la M utual idad.  La Ju n ta  general de 
'M utualistas podrá acordar,  con ca rác te r  
general,  la  elevación de la cua n t ía  del 
socorro por defunción, de te rm inando  si 
es te  au m en to  a lcanzará  a las personas a 
que -se refiere el apa r tado  c) del ar tículo  
an te rior .

Art. 21. Pensiones a las familias  de 
los m u tua lis tas  fallecidos .— El m utual is -  
ta  c a u s a rá  a su fallecimiento, en favor 
de  su familia, pensión consis tente en el 
c incu en ta  por ciento del sueldo íntegro 
q u e  se est ime regulador,  conform e al a r 
tículo dieciocho de este R eglam ento .

Se en tiende por familia,  al efecto de 
ob tener  d icha pensión, la  v iuda y hu ér
fanos  varones menores  de veintitrés años, 
as í  com o las h u ér fan as ,  solteras o viu
d as ,  cua lqu ie ra  qu e  sea  su e d a d ; y a  
fa l ta  de ellos, los padres del m u tua l is ta ,  
si, hallándose  imposibil itados o excedien
do  de  sesen ta  años  careciesen de otros 
recursos y dependieran económ icam ente  
de  su  hijo. L as  h e rm an a s  solteras o viu
d as  de los m u tua l is ta s  en quienes concu
r r a n  las m ism as  circunstancias  podrán 
ob tener  la pensión al fallecimiento  de su 
h e rm a n o  si éste no dejase viuda, hijos 
ni padres con derecho a  reclamarlo.

Sólo se rep u ta rán  comprendidos^ en  los 
beneficios de la M utual idad, Jos hijos que  
con  arreg lo  a  la legislación civil vigente , 
al fallecer el c a u san te  sean herederos for
zosos de éste.

Art. 22. 'La pensión co rresponderá  ín
te g ram e n te  a  la viuda del causan te ,  salvo 
el caso  de que éste deje hijos de m a t r i 
monio a n te r i o r ;  sin em bargo ,  la  Ju n ta  
de  G obierno podrá, excepcionalmente , 
aco rd a r  la  distribución de la pensión en

tre  la viuda y sus hijos, que lo sean a 
la vez del causante ,  en atención a cir
cunstanc ias  familiares especia les que  así 
lo aconsejen.

C u a n d o  el m u tu a l is ta  con tra je ra  m a 
tr imonio después de lus sesenta años, su 
viuda no tendrá  derecho a pensión.

L a  viuda que  con tra iga  nuevas nupcias 
perderá defin it ivamente el derecho a  la 
pensión causada  por -su an terior  marido.

Art. 23. C uando  la v iuda no sea la 
m adre  de los huérfanos  del asociado, o 
hubiese dejado éste hijos de varios m a 
trimonios, la pensión podrá ser  dividida 
en dos partes, iguales o desiguales,  según 
acuerdo de la Ju n ta  directiva, a tendiendo 
a las especiales c i rcunstanc ias  de cada 
caso, adjudicándose una  par te  a la viuda 
y o tra a los huérfanos q ue  no  s>ean hijos 
de aquélla,  y d isfru tando  ambos grupos de 
pensionis tas de los respectivos haberes, 
con plena independencia de percepción.

Art. 24. A falta  -de viuda, o cuando  
ésta fallezca o con tra iga  nuevo m at r im o 
nio, la pensión pasa rá  a los hijos h u é r 
fanos del m utual is ta ,  con derecho a pen
sión, por iguales partes ,  salvo qu e  la 
Ju n ta  de Gobierno acuerde, por causas  
justi ficadas, o tra  distr ibución entre ello«.

L a  pensión de o rfandad  la d isf ru ta rán  
los varones h as ta  la  edad de veintitrés 
años, y las hem bras  ha^ta que contra igan 
m atrim on io  o tomen estado religioso. Las 
huérfanas  que  hayan perdido su derecho a 
la pensión por estas  c ircunstanc ias  o que 
estuvieren ya casadas  an tes  del falleci
miento de su padre, podrán, si env iudan ,  
recuperar  este derecho o en tra r  a  partic i
par de la pensión.

L as  h u ér fan as  que enviudasen después, 
sum arán  su pensión a la q ue  tuvieren 
reconocida en la M utual idad ,  y el total 
de estas cantidades, repar t idas  por par
tes iguales en t re  los huérfan os  que re
g lam en ta r ia m en te  tuvieran  reconocido el 
derecho a pensión. Si la h e rm a n a  viuda 
no se aviniere a apor ta r  su pensión, per
derá el derecho a  la de esta  M utual idad .

Art. 25. C o n t in u a rá n  en el derecho al 
percibo de su  pensión, a u n  cuand o  lle
guen a la m ayor  edad, los hijos varanes,  
locos o dem entes ,  dec larados jud ic ia lm en
te incapaces como tales,  y Sos que, por 
causas  de imposibil idad física p e rm an e n 
te estén inúti les para  g a n a rse  el sus ten
to, lo q u e  habrá  de ac red i ta rse  en debida 
form a, subsistiendo la pensión m ien tra s  
perm anezca la  causa ,  pudietndo la Ju n ta  
de G obierno exigir, cuando  proceda, de
talle de  la inversión de la m ism a .

Art. 26. L as h u ér fa n as  que ha l lándose  
en el disfrute de pensión contrajesen ma- 
t r im ono o tomasen estado  religioso, reci
birán de la M utua l idad  una  dote equ iva
lente a dos m ensualidades de la  pensión 
ín tegra  q u e  le hubiese sido as ignada  por 
o rfandad ,  cesando en el d isfru te  de la 
pensión, q u e  recobrará  si de nuevo c a m 
b ia ra  de estado.

Si la p en s ió n . la  percib iera la viuda, 
p odrá  la J u n t a  de  Gobierno dotar  a la 
h uérfan a  que  con tra iga  m atr im on io  o es
tado religioso, com la can t idad  q ue  est ime 
aprop iada .

Art. 27. A falta  de viuda e  hijos, la 
pensión q u e  correspondiera  a  éstos p asa rá  
a los padres del asociado, si, hallándose 
imposibilitados o  excediendo de  sesenta 
años, careciesen de o tros recursos o  de
pendieran  económ icam en te  de  sus hijos. 
L a s  h e rm a n a s  so lte ras  del asociado en 
quienes coincurran las m ism a s  c i rcun s tan 
cias, podrán obtener la pensión al falle

cimiento  de su h erm ano ,  si és te no deja
se viuda, hijos ni padre con derecho a 
re d a m a r la .

Art. 28. En todo lo no previsto  on 
m ater ia  de pensiones, se es ta rá  a  lo 
acordado por la Ju n ta  de Gobierno, que 
procura rá  observar reglas aná logas  a las 
del E s ta tu to  de Clases Pasivas.

Art. 29. Subsidios fam iliares . — La 
J u n ta  de Gobierno fijará la cuan t ía  de 
los subsidios que por cada hijo me* or de 
veintiún años, o incapacitado, deberán 
percibir los m utua l is tas  o pensionistas.

A simismo la viuda y tutores, en su 
caso, percib irán, adem ás,  como a u m e n to  
de pensión, dos mil pesetas anuales  por 
cada hijo del m u tu a l is ta  fallecido -que 
sea m enor  de edad y no emancipado. Este  
beneficio será descontable de la beca que 
se concediese.

Art. 39. Anticipos reintegrables. — L a 
J u n ta  general señalará ,  a propuesta  de 
.la de  Gobierno, anua lm en te ,  la cantidad 
que se ha de des t inar  a este fin, deter
m inando  la cu an tía  m áx im a  de los an 
ticipos y las condiciones de su concesión 
y reintegro.

En n ingún  caso se concederá nuevo an 
ticipo al m u tu a l is ta  qu e  tenga otro pen
diente de devolución, en todo o en parte.

Si ocurriera el fallecimiento del m u tu a 
lista -sin haber  verificado la devolución 
total,  la cantidad adeudada  se deducirá 
del socorro por defunción.

Art. 31. Becas . — La Ju n ta  general,  
cuando  lo considere oportuno  en relación 
con el estado económico de la M utual idad, 
acordará  la implantación de este benefi
cio m utua l is ta ,  aprobando  previamente  
las no rm as  a que ha de a jus tarse  su con
cesión y la  dotación económica de este 
servicio.

Art. 32. Concesión de beneficios .—  
P a ra  d isfru ta r  de los beneficios de la M u
tualidad, es indispensable hallarse al co
rriente  en el pago de las cuotas. E s tas  
serán  descontadas a los m utual is tas  de 
sus haberes o gratificaciones por los h a 
bilitados correspondientes,  q*ue las in
g resarán  en la C a ja  de la M utual idad. 
Los qu e  por su s ituación de apa r tados  del 
servicio no percib ieran -sueldo ni gratifi
cación, deberán efec tuar  el pago de sus 
cuotas d irectam ente  dentro  de  los quince 
primeros días de cada mes.

El socorro por defunción se p aga rá  por 
el Tesorero, sin instancia de parte , tan  
pronto como tenga  noticia  del fallecimien
to, y s iempre q ue  no haya dud a  en cu a n 
to a  la persona l lam ada a percibirlo, d an 
do cuen ta  a  la Ju n ta  de Gobierno en la 
p r im era  reunión q u e  se celebre.

L a concesión de pensiones deberá soli
c i tarse  por los interesados dentro  del 
plazo de  un año, a con ta r  del hecho de
te rm inan te  de aquélla.  P asado  este 'pla
zo no podrán ya reclamarse, a no ser q u e  
se acredite en fo rm a  la imposibil idad de 
haberlo  efectuado.

L a  solicitud de pensión se com plem en
ta rá  por el documento  q ue  justi fique la 
declaración del haber  pasivo del E s tado  
hecho al in teresado por el O rg an ism o  
com peten te  y los q ue  acrediten el paren
tesco con el causan te ,  si se t r a ta ra  de 
pensión de la familia del m u tu a l is ta  fa
llecido.

No obstante, la J u n ta  de G obierno po
drá , con carácte r  provis ional,  conceder 
las pensiones antes  de q u e  el E s tado  h u 
biera hecho la declaración del haber  pa- 
sico, s iem pre  q u e  en el expediente del 
m u tu a l is ta  ex is t ie ra  declaración ju r a d a
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del mismo, haciendo constar los miem
bros de la fam ilia que, con arreglo a este 
Reglam ento, tienen derecho al percibo 
de la pensión, previa información de dos 
m utualistas que manifiesten que con pos
terioridad a la declaración ¿el asociado 
no ha sufrido cambio en su estado civil.

Art. 33. Incom patibilidad d e  p e n 
sión.— Las pensiones de las fam ilias que 
reconoce la M utualidad, son incompati
bles con el cobro de haberes no pasivos 
consignados en los presupuestos del Es- 
tado, provincia o municipio, pero no con 
los beneficios que pudieran disfrutar en 
otras asociaciones de carácter análogo. 
Esto no obstante, cuando se trate de pen
sionistas varones y los haberes que co
braran con cargo a los presupuestos fue
ran inferiores a los que les correspondan 
e»n la M utualidad, la junta de Gobierno 
decidirá, según las circunstancias <je cada 
caso, sobre la compatibilidad ríe la pen
sión.

Los auxilios y pensiones establecidos 
en este Reglamento no tendrán el carác
ter de bienes o derechos personales del 
funcionario causante, y tno serán, por 
lo tanto, embarg'ables por responsabilida
des contraídas por el mismo, no pudiendo 
asim ism o ser retenidos ni empeñados ni 
servir de garantía para ninguna obliga
ción contraída por el beneficiario.

Art. 34. En ningún caso, salvo los 
expresados en el artículo segundo, podrán 
ser admitidos como m utualistas los fun
cionarios que no pertenezcan o no hayan 
pertenecido a alguno de los Cuerpos o 
servicios especiales que integran esta M u
tualidad y a los que se refiere el citado 
artículo.

Art. 35. Reglas generales.— L a Junta 
de Gobierno podrá resolver las dudas y 
cuestiones que se promuevan acerca de 
la  interprestación de este Reglam ento, 
pudiendo apelarse de sus acuerdos ante 
la General de M utualistas.

Art. 36. Las m odificaciones de este 
Reglam ento deberán acordarse en Junta 
general y con voto de las tres cuartas 
partes de los m utualistas asistentes, la 
cual elevará al Ministro la correspondien
te propuesta para que se dicte la opor
tuna disposición.

Disposiciones transitorias

Prim era.— L as pensiones concedidas al 
am paro de la  segunda disposición tran
sitoria del Reglam ento de la M utualidad, 
de 3 de agosto de 1943, serán equiparadas 
a  las del resto de los beneficiarios, con
cediéndose asim ism o análogos derechos 
a  los funcionarios comprendidos en el a r
tículo segundo de este Reglam ento, falle
cidos o jubilados a partir del día 18 de 
ju lio  de 1936, aunque limitados sus de- 
rechos a la categoría y sueldo que tuvie
re el causante en el momento de su ju 
bilación y fallecim iento.

Segunda.— L a s  entidades que con ca
rácter de previsión o cualquiera otra que 
se haya establecido dentro de la M utua
lidad, cesarán a la publicación de este 
Reglam ento, y quedarán disueltas, pa
sando sus fondos a la M utualidad y ha
ciéndose cargo ésta del cumplimiento de 
la s  obligaciones que a las m ism as corres
pondieren.

Tercera.— Las vacantes que se produz
can en la Junta de Gobierno al aplicarse 
•los preceptos de este Reglamento, se cu
brirán provisionalmente por nombramien
to directo del Ministro de Justicia entre 
funcionarios mutualistas, desempeñando

los nombrados sus cargos hasta que co
rresponda la renovación ordinaria de la 
Junta.

C u arta .— El personal que actualmente 
presta sus servicios en la M utualidad, 
cesará en su destino a la publicación del 
presente Reglam ento y se procederá a la 
designación del que fuere preciso entre 
los funcionarios de los Cuerpos de la Ad-. 
ministración Central del Ministerio.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el Ministro de Justic ia , a pro
puesta del Presidente de la M utualidad, 
podrá acordar, excepcionalmemte v cu<n 
carácter provisional, la continuación en 
sus destinos de aquellos empleados en 
quienes concurran especiales circunstan
cias o sea difícil su sustitución.

Disposición final derogatoria
Queda derogado el Reglam ento vigente 

aprobado por Orden de 3 de agosto de 
1943, salvo en aquellos preceptos que ex
presamente >se declaren vigentes.

Aprobado por Su Excelencia.— Ma
drid, 27 de septiembre de 1946.— El Mi
nistro de Justic ia , Raim undo Fernández 
Cuesta.

MINISTERIO 
OE EDUCACION NAGIONAl

O R D E N  de 1 de agosto de 1996 por la 

que se concede el ingreso en la Orden  

de Alfonso X el Sabio  a  don Salvador  

Salom  A ntequera.

Knio. Sr. : De conformidad: con lio
prevenido en la letra a) del artículo se
gundo del Reglam ento de 14 de abril de 
1945, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Sa l
vador Salom  Antequera,

Este M inisterio ha dispuesto conce
derle el ingreso en lia Orden Civill de 
Alfonso X  el Sabio, con la  categoría de 
Encom ienda con placa.

Dios guarde a V. 1. m uchos años.

M adrid, 1 de agosto de 1946.

IIBAÑ EZ M A R T IN

lim os Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 1 1  de septiem bre de 1946 

por la que se aprueba el proyecto de 

obras en la Catedral de Toledo, m onu

m ento nacional, im portante 240.959,85 

pesetas.

lim o. S r . : V isto efl proyecto de obras 
de conservación en la  S . I. Catodral de 
Toledo, C iudad .Monumental, formujl'ado 
por el Arquitecto S r. González Vailcárcel, 
importante 240.959,85 pesetas ; 1

Resultando que el proyecto comprende 
entre otras ¡las obras de reparación de 
pavimentos y solerías en diversas partes 
de las naves y terrazas ; cubierta de teja 
árabe en la capilla de Santiago y giróla ; 
arreglo de las bóvedas de la capilla de 
Santiago y parte del claustro e instala
ción de un nuevo transformiador eléctrico 
con sus líneas de cables y cuadro de 
distribución ;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de
240.959,85 pesetas, de las que corres
ponden a la ejecución m aterial pesetas 
228.668,91 ; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
ebra, ccn arreglo a lo dispuesto en los 
Decretos de la Presidencia del Consejo 
de 16 de octubre de 1942, 26 de enero
de 1944 y Orden de este Departam ento
de 9 de febrero del citado año 1944,
4.287,54 pesetas a cada uno de dichos 
conceptos; a honorarios de aparejador, 
igualmente afectados por las disposicio
nes aludidas, 2.572,52 pesetas, y a pre
mio de pagaduría, 1.14 3 ,34  pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a inform e 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su. aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Com isa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nmcionall;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de adm inistración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936 ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 16 de 
julio próximo pasado, y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por Ja Inter
vención General de la Adm inistración 
del Estado en 31 de agosto últim o,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
m a de administración, debiendo librarse 
Ha cantiidad de 240.959,85 pesetas, Impor
te del presupuesto en concepto de «a ju s
tificar», con cargo aJI crédito consignado 
en e l capítulo 3 .0, artículo 4 .0, grupo 6.°, 
concepto 13 , subconcepto 7.0 del presu
puesto de gastos de este Departam ento.

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 1 1  de septiembre de 1946.

IIBA Ñ EZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de, Bellas
Artes.
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de  21 de septiem bre  de  1946 por  

la  que se apru eba  la R e g la m e n t a c ió n  

N a c i o nal del  T ra b a jo  para las I n d u s

trias del  Vidrio.

l im o. Sr .  : -V ista  la R eg lam en tac ión  
Naciona l  del T ra b a jo  para las Industr ias  
idr-1 Vidriu, propuesta por e sa  Dirección 
G en era l  con fecha de hoy, y en uso de 
las  atribuciones conferidas a  este D ep ar
tam ento por la  L e y  de 16 de octubre 
de 1942,

E s te  Ministerio ha tenido ha bien dis
poner :

i . °  Aprobar la expresada  R e g la m e n ta 
ción del T r a b a jo  en las Industr ias  del 
V idrio ,  con efectos a partir  del día pri
m ero  de octubre del año en curso.

2 .0 Autorizar  a la Dirección G enera l  
de T r a b a jo  para dictar cuantas  disposi
ciones e x i ja n  la aplicación e interpreta
ción de la R eg lam en tac ión  citada.

3 .0 Disponer la inserción del referi
do texto en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

D ios guarde  a V . I. m uchos años.

M adrid,  2 1  de septiembre de 1946.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

l im o, Sr .  Director general de T rab a jo .

REGLAMENTACION NACIONAL DEL TRABAJO EN LAS INDUSTRIAS DEL V I D R I O
CAPITULO PRIMERO 

Extensión
ArtíuPo 1.° L a s  p resentes  O rd e n a n 

zas, cuya  aplicación será obligatoria en 
todo el territorio nacional y  plazas de 
soberan ía  del Norte  de A frica ,  regu larán  
la s  relaciones de trabajo  en las Indu s
trias del Vidrio.

Art. 2.° Q ued an  s u je ta s  a e s ta s  n o r 
m a s ,  por ttmer el concepto de Industr ias  
del Vidrio  :

A) L a  fabricación de vidrio hueco ne
gro,  o envases .  C om prenden los s ig u ien
tes productos : botellas, bombonas, g a r r a 
fones,  frascos  y, en genera l,  envases  de 
cua lqu ier  tipo, de color negro  o verde, 
en sus d istintas  tonalidades, sin distin
ción de tam años y  cua lesqu iera  que sea 
la  denominación con que se les distin
g u e  en el • mercado, incluidos los a is la 
dores, moldeados y  fibra de vidrio.

B) Fabricación  del v idrio hueco blan
co, en genera l,  y talleres de m ejora  del 
m ism o , sean o no fabricantes.  C o m p re n 
den los sigu ientes  productos:

a) Serv ic io  de m esa  y  fa nta s ía .
b) Boteller ía,  f rasqu er ía  y  en vases  de 

com posición fina.
c) Ortopedia y Laboratorio .
d  Servic io  de a lum brad o  y lá m paras  

(arañas) .

e) Bom bil las  v tubos. (En los tubos 
se comprende, ad em ás de los de a lu m 
brado, las diferentes ra m a s  que se e m 
plean en laboratorios v en las m a n u fa c 
turas  de vidrio al soplete, incluso los tu
bos para termómetros.)

f) V idrio  industr ial y, en general,  to
do lo que  sea objeto de lubricación para  
aplicaciones in d io 'r ía le s .

E n  la denominación general de vidrio 
se comprende :

a ’ j V idrio  corriente.
b ’) Medio cristal.
c ’) Vidrio  ¿añoro.
d ’ ) C rista l.  E>n cualquier c lase de co

lor y combinación de los m ism os.
C) Fabricación de vidrio plano. En  la 

que  se comprende toda c lase de trabajos  
qu e  se efectúen en las fábricas ,  talleres 
o explotaciones que  se dediquen a la ela-r 
boración y transform ación del vidrio y 
cristal plano en cualquiera  de sus  m oda
lidades, vidrio liso, impreso, lam inado o 
tallado, templado, tr iplex o múltiples.

D) M a n u fa ctu ra s  del vidrio plano en
genera l qu e  comprende grabado, decora
do, espejos, templado, curvado, v idriería  
artística y colocación de vidrio en obras 
e instalaciones.

E) M a n u fa c tu ra s  de vidrio al sople
te, que comprende fabricación de am p o
llas,  tubos de ensayo ,  tubos para com pri
midos, cánulas ,  je r in gas  y jer inguil las  hi- 
podérmicas,  olivetas y artículos de orto
pedia en general,  m atraces ,  pesaf iltros, re
fr igerantes,  buretas, pipetas, frascos para 
■suero, aparatos  para laboratorio, termó
m etros elúdeos e industr iales, aerómetros 
y análogos,  y las industr ias  de anuncios 
lum inosos a los gases  nobles, así  com o 
los trabajos  anexos  de grabado, esm er ila 
do y a juste  de las d iversas  piezas y trans
form aciones  d iversas  de dichas fabricacio
nes.

F) T o d a s  las actividades auxi l iares  y 
com plem entarias  de las industr ias  referi
das.  T ienen este carácter  los talleras y 
explotaciones,  obras y servicios de toda 
índole en q u e  no se persiga um lucro di
recto, por estar l imitadas a  secundar y 
faci l itar la industria, principalmente e jer
cida por la Em p re sa .  S e  conceptúa com o 
tales,  entre  otras ,  las explotaciones m i
neras y canteras,  si no han sido objeto 
de reglam entación específica de su tra
bajo

Art. 3.° E l  com ercio  del v idrio, c u a n 
do se ejerce con carácter  exc lusivo  o con 
imdependencia de la fabricación o m an u 
factura ,  queda excluido de esta R e g l a 
mentación de T ra b a jo .

Art. 4.° L o s  s is te m a s  de fabricac ión
a que se refieren cada una de estas  Sec
ciones serán los autom áticos,  semiauto- 
m áticos,  mecánicos y m an u ales  caracterís
ticos de los trabajos  enum erados.

Art. 5.° L a  presente  R e g la m e n ta c ió n  
regu lará  las relaciones laborales de t°d os  
los trabajadores qu e  actúen en las indus
trias o talleres enum erad os  en el artípu- 
io segundo, tanto si realizan una función 
técnica o adm inistra tiva  com o s im plem en
te de esfuerzo físico o de atención. Q ue
dan exclu idos los c arg os  de Dirección, 
G erenc ia  u otros de a ltura ,  a  que se re
fiere el artículo 7 .0 de la vigente L e y  de 
C o n tra to  de T rab a jo .

Art. 6.° L a s  n o rm as  de esta  R e g l a 
mentación empezarán a regir  en la fecha 
señalada  en su Orden aprobatoria ,  y no 
tendrán plazo prefi jado de validez.

CAPITULO II
O r g a n iz a c ió n  de  t r a b a j o

A rt.  7.° L a  organización práctica  del 
trabajo, respciainio !a^ ta .r .ra*  \ o r i e n 
taciones ae estas O rdenanzas y la L e 
gislación vigente, es atributo exc lus ivo  
de ila Dirección de la  E m p re sa ,  que re s 
ponderá de su uso ante el Estado.

L os  sistem as "de racionalización, me
canización o división del trabajo que se 
adopten, nunca podrán perjudicar la. for
mación prole>ionul que el personal tiene 
eil derecho y el deber de completar y 
perfeccionar con la práctica d iar ia  ; y 
tampoco ha de olv idarse que !la eficacia 
y el rendimiento del mismo y, en defini
tiva, la prosperidad de la Em p resa ,  de
penden de ¡la satisfacción que nace, no 
sólo de una retribución decorosa y ju s 
ta, sino de q u e% fias relaciones todas de 

1 trabajo, bajo  la autoridad de las E m p r e 
sas, esten asentadas sobre la justicia.

L a  m ecanización, p rogresos  técnicos 
V organización , no podrán just i f icar  ni 
deberán p ro d u cir  m erm a a lgun a  en la 
situación económ ica  de los trab a jado res ,  
antes al contrario ,  los beneficios que de 
aquéllos se deriven habrán de uti lizarse 
de t | ¡orina que mejoren, no sólo la 
situación del e m p resar io ,  s ino también 
la <ie ios trab a jado res .

CAPITULO III 
D e l  p e r s o n a l

C l a s i f i c a c i ó n

Art.  8.°  I .a s  ca tego r ía s  profesiona
les con sig n a d a s  en la presente R e g l a 
m entación, son m eram ente  en u n cia t iv as  
y no supone la obligación tener pro
vistas todas las plazas enum eradas  si 
la necesidad y  e; volumen de la indus- 
tria no T  requieren.

Sin  em bargo ,  todo trab a jad o r  que  
realice ia* funciones específ icas  en la  
definición de una categor ía  profes ional  
determ inad a, hanrá de ser rem u nerad o,  
por lo menos,  con la retr ibución que a  
la m ism a as igne  esta  R eg lam en tac ión .

Son, as im ism o,  enunciat ivos  los d is 
tintos com etidos a s ig n a d o s  a c a d a  c a 
tegoría  o especia lidad , pues todo tra b a 
jad or  de la ind ustr ia  e s tá  obligado  a 
e jecutar  cua nto s  t rab a jos  y operaciones  
le ordenen sus superiores ,  dentro  de  los 
generales  cometidos propios de su com 
petencia profesional.

Art.  9 .°  E l  personal qu e  preste  sus  
servicio* rn cua .quiera  de las ind ustr ias  
de; v idrio a qu e  se refiere esta  R e g la 
mentación se hallará  com prend id o  den
tro de a lgun o  de los G r u p o s  genéricos  
en razón a la función que  desem peñe.

A) Técnicos.
B) Adm inistrat ivos .
C )  Subalterne* .
D) Obreros.
A rt.  10. A) T é c n ic o s .— C om pren d erá  

las ca tegor ía s  que corresponden a  los  
do* subgrupos  s ig u ie n te s :

i . °  Técnicos titulados:
a) Técnicos.
b) A y u d an tes  técnicos.

2.0 Técnicos no titulados :
a) J e fe s  de  fabricac ión .
b) E n c a rg a d o s  de  taller,
c) C o n tra m a e s tre s .
d) D el ineantes .
e) C a lca d o re s .
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f) Auxiliares de laboratorio y 
analistas.

Art. 11. B) A d m i n i s t r a t i v o s . — Com 
prende las siguientes categorías :

a) Je fe  de i . a
b) Je fe  de 2 .a
0) O f ic ia l  d e  i . a
d) Oficia] de 2 .a
e) Cob* adores.
f) A uxiliares.

g) A spirantes.
Art. 12. C) S u b a l t e r n o s . —Com pren

de las siguientes c a te g o r ía s :
a) (Listeros.
b) Almaceneros.
c) C apataces de peones.
d) G u ald as jurados.
t)  G uardas ordinarios o v ig i- , 

(antes
f) Porteros. ,

g) Basculeros pesadores.
h )« Sanitarios no titulados.
1) Ordenanzas.
j) Botones o recaderos.
k) Mujeres de limpieza.

Art. 13. D) O b r f . r o s . — En este grupo 
se incluyen 'los trabajdores de los oficios 
comunes a todas las industrias del vi
drio, los propios de cada modalidad de 
las determinadas en los apartados A, B, 
C, D, y E , del artículo 2 .0, y los de 
oficios auxiliares ; que habida cuenta de 
ila clase de trabajo que presten, edad, si
tuación y proceso formativo profesional, 
se clasificarán en :

a) Profesionales o de oficio.
b) Peones especializados.
c) Peones.
d) Aprendices.
e) Pinches.

D e f i n i c i o n e s

Grupo primero.— Técnicos
Art. 14. i . °  T i t u l a d o s . — Son aquéllos

a quienes para el cumplimiento de su 
función se exige poseer título profesional 
expedido por Centro docente mantenido » 
oficialmente por el Estado Español, 
siempre y cuando realicen funciones pro
pias de su carrera y sean retribuidos de 
m anera exclusiva o preferente, mediante 
sueldo o tanto alzado, sin sujeción por 
consiguiente, a la escala habitual de ho
norarios en la profesión afectada.

Se subdividen a su vez en :
a) Técnicos.— Son los que, poseyendo 

un título profesional de Escuela Espe- 
pecial o U niversitario, realizan en la 
Em presa funciones propias de su título, 
Quedan comprendidos en esta categoría 
los Ingenieros, Lieenciridos en Derecho, 
'Medicina, C iencias Q uím icas, etc.

b) Ayudantes de técnico .— Son los que 
poseyendo un título profesional y oficial 
inferior al de los técnicos, como Perito 
Industrial, practicante, etc., prestan ser- 
vilcios a los órdenes inm ediatas de 
aquéllos.

2 . °  T é c n i c o s  n o  t i t u l a d o s . — C om 
prende al personal que sin título profe
sional superior o inferior se dedica a fun
ciones de carácter técnico análogas o 
subordinadas a las realizadas por el per
sonan técnico titulado.

a) Je fe s  de fabricación .— Son los em 
pleados técnicos en posesión de los cono
cimientos prácticos necesarios dentro de 
la  especialidad vidriera, que a las órde
nes o no de un Ingeniero y con mando

directo sobre los encargados de taller, 
tienen a su cargo la organización de la 
marcha de los hornos, m áquinas y cuan
tos elementos intervengan en la fabrica
ción, así como los trabajos de reparación 
y conservación de los mismos, cuidando 
del mantenimiento de la eficiencia, dis
ciplina y seguridad del personal.

b) Encargados d<e taller.— Son>aquéllos 
que a las órdenes del Je fe  de fabricación 
y con conocimientos suficientes para di
rigir un departamento o sección, tic-nen 
la responsabilidad del trabajo, discipli
na, seguridad del personal, organización 
y dirección del taller o sección, vigilan
cia del cuidado de herram ientas, consu
mo de energía, combustible y demás ma
teriales, como así también de la clasi
ficación y distribución del trabajo del 
personal dentro de su departamento, a 
la vez que facilita los datos de produc
ción en su departamento o sección.

c) C ontram aestres.— Son los em plea, 
dos que con mando directo de sus sub
ordinarlos y a las órdenes inm ediatas del 
Je fe  de fabricación o encargado de taller, 
poseen y aplican en su caso los conoci
mientos adquiridos en una especialidad ; 
cuidan de 'la disciplina del personal, dis
tribución del trabajo, buena ejecución del 
mismo, reparación de piezas y conserva
ción de las instalaciones, y proporcionan 
los datos sobre producción y rendimien
tos dentro de la esfera de su cometido.

d) D elineantes .— Son ios empleados ca . 
pacitados para el completo desarrollo de 
proyectos sencillos, levantamiento de pla
nos de conjunto y de detalle, anteproyec
tos, croquis de m aquinaria en conjunto, 
despiece de planos, pedidos de materiales 
para consuetas y obras, interpretación de 
planos, cubicaciones y transportaciones de 
menos cuantía y cálculos de resistencia 
de piezas sencillas.

e) Calcadores.— Son los que limitan 
sus actividades a copiar por medio de pa
peles transparentes los calcos o litografías 
que otros hayan preparado y dibujan a 
escala croquis sencillos, claros y bien in
terpretados, copiando dibujos a la estam . 
pa o dibujando ein limpio. Tienen tam 
bién a su cargo la reproducción de planos 
por procedimientos azográfico, ferropru- 
siato, etc.

f) Auxiliares de laboratorio y analis
tas.— Son los que, con conocimientos téc
nicos elementales realizan funciones ca
rentes de responsabilidad técnica, ayu
dando a sus superiores en trabajos sen
cillos que puedan tener una rápida com
probación y siempre bajo su vigilancia.

Grupo segundo.— Administrativos
Art. 15. Son em pleados adm inistrati

vos los trabajadores que realizan funcio
nes de oficina, contables y otras análo
gas, bien sea dentro de la organización 
central de la Em presa o en servicios con
siderados como ram ificaciones de la 
m isma.

Se clasifican en :
a) Je fe s  de prim era.— Son los em plea

dos provistos o no de poderes que llevan 
ia responsabilidad directiva de una o m ás 
secciones, estando encargados de impri
mirles unidad. Tendrán esta categoría los 
Inspectores de Sucursales.

b) Je fe s  de segunda .— Son los emplea
dos provistos o no de poderes limitados, 
encardados de orientar, dirigir y dar uni
dad a la  sección o dependencia que tenga

a su cargo, así como de distribuir los tra
bajos entre el personal que de ellos de
penda. Tendrán esta categoría 'los viajan
tes y agentes de venta : los primeros, 
cuando trabajen con carácter exclusivo 
para la Em presa, y los segundos, cuando 
no perciban comisión.

c) O ficiales de prim era.— Comprende 
esta categoría los empleados con servicio 
determinado a su cargo, dentro del cual 
ejercen iniciativa y poseen responsabili
dad, con o sin otros empleados a sus 
órdenes y que llevan a cabo, en particu
lar, las siguientes funciones : C ajero  de 
cobro y pago sin firma ni fianza, estadís
ticas, transcripción en ilibros de cuentas 
corrientes, diario, m ayor y corresponsa
les, almacén de productos fabricados, ta
quim ecanógrafas en idioma extranjero*

d) O ficial de segunda.— El empleado 
que con iniciativa y responsabilidad res
tringidas efectúa funciones sim ilares de 
contabilidad o coadyuvantes de las m is
m as, transcripción en os libros, archivo, 
ficheros, taquim ecanógrafas en idioma 
nacional, corresponsales sin iniciativa y 
otras sim ilares. Tendrán esta categoría 
los dependientes de comercio a quienes 
afecte esta Reglam entación.

e) Cobradores. — Son los empleados 
m ayores de veintiún años que por las 
em presas st destinan al cubro en plaza 
de los recibos y dem ás documentos de 
crédito.

f) A uxiliares.— Se considerarán como 
tales a ios mayaues de veinte años que 
sin in iciativa ni responsabilidad se dedi
can dentro de la oficina a operaciones 
elem entales ad m in istrativas, y, en gene
ral, a los puram ente m ecánicas inheren
tes a'l ti abajo de aquéllas. En esta cate
goría se com prenderán los telefonistas y 
m ecanógrafos de ambos sexos.

g) Aspirantes.— Son los que, dentro de 
la edad de catorce a veinte años trabajan  
en labo.es propias de oficina, d ispuestos 
a in iciarse en las m ism as.

Grupo tercero.— Subalternos
Art. 16. C om prende los trabajadores 

que sin sei o b ru o s ni em pleados, des
em peñan funciones para las cuales no 
se requiere más cultura que la adqui
rid a en las Escuelas de Prim era Ense
ñanza y sólo poseen responsabilidad ele
mental, tanto adm inistrativa, como de 
m ando. A esta d a se  pertenecen las si
guientes categorías.

a) Listeros.— Son los trabajadores en
cargados de pasar lista al personal, ano
tar sus faltas de asistencia, horas ex
traordinarias, ordenar las ocupaciones y 
puestos y resum ir las form as devengadas 
siempre que no intervengan en su deter
m inación coeficientes de prim as o des
ta jo s ; repartirá las papeletas de cobro, 
extenderá las bajas y a ltas, según pres-, 
cripción médica y tendrá el m ism o ho
rario  e iguales festividades que ej per
sonal  ̂ obrero del taller, departam ento, 
servicio o sección en que ejerza sus 

funciones. En los talleres modestos en 
que exista  listero, pero su función sea 
de poca am plitud por lja escasa cuantía 
numérica del personal ocupado, se po
drá encargar a este subalterno de otros 
cometidos, que serán especificados en 
cad a caso concreto por el D elegado de 
T rab ajo , a quien habrá de elevarse la 
petición correspondiente.

b) Alm aceneros.— Son los encargados
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de despachar los pedidos en los alma- 
cenes de efectos, recibir éstos y d is tr i
buirlos en los estantes, así como de re
gistrar en los libros de material de di
chos almacenes, el movimiento que haya 
habido durante  la jornada.

c) Capataces de peones.—Son ¡los que 
dirigen las operaciones de carga  y des
carga , maniobra v distribución de m a
teriales, distribución del personal para 
•mejor rendimiento y la vigilancia de un 
'grupo de peones

d) Guardas jurados.— Son los que tie
nen corno cometido funciones de orden 
ty vigilancia y han de cumplir sus d e" 
bercs con sujeción a las disposiciones 
señaladas por las leyes que regulan el 
ejercicio del aludido cargo para las p e r .  
'sonas que obtienen tal nombramiento.

■e) Guardas ordinarios o vigilantes.— 
•Son los que con las mismas obligacio
nes que los Guardas jurados carecen de 
este título v {|e las a tr ibuciones conce
didas al mismo, realizan su cometido 
durante  e día o durante la noche.

1) Porteros.—Son los que, de acuerdo 
con las instrucciones recibidas de sus 
superiores, cuidan Jos accesos a las fá
bricas  v locales, realizando funciones 
de  custodia y vigilaheia.

g) Busculeros pesadores.—Los que tie
nen por misión pesar y reg is tra r  en los 
¡libros correspondientes las operaciones 
acaecidas duran te  el día en la depen
dencia o sección en que preste sus ser
vicios.

h) Sanitarios no titulados.—Son los 
que  sin pü>eer título facultativo, pero 
Con los conocimientos más sencillos re
queridos para los servicios en los esta
blecimientos sanitarios, realizan funcio- . 
•nes pai'a las que es indispensable obte
n e r  <d 'nombramiento de enfermero.

i) Ordenanzas.—Son aquéllos cuya mi- 
’sión consiste en hacer recados, copiar 
documentos a p .ensa, realizar los en 
cargos que ve le encomiendan, entre 
lino y otro departamento , recoger y en
trega r  correspondencia y llevar a cabo 
otros trabajos elementales por orden de 
sus Jeies.

j) Botones o recaderos.— Son los m a
yores de catorce años y menores de 
veinte, encargados de labores de repar
to  dentro  o fuera de'l local a que estén 
adscrit  ,)s.

k) Mujeres de limpieza.—Son las que 
se ocupan del aseo y limpieza de la ofi
cina y dependencias de la empresa.

Grupo cuarto.— Obreros 

Art. 17. C om prende este grupo al
personal que ejecuta trabajos de orden 
mecánico y material.

A) P r o f e s i o n a l e s  d e  o f i c i o .—Com
prende esta categoría a los obreros c¡ue 
después de un aprendizaje sistemático 
o una práctica  eficiente, realizan tra
bajos  de un oficio que puede ser pro
pio de la industria vidriera o auxiliar o 
accesorio de la misma.

E n tre  ellos se hallan las categorías si
gu ien tes:

I. Oficial de primera.—Corresponden 
a  esta categoría los que con total do
minio de los oficios q ue  como inheren
tes a las industrias <fel vidrio y auxilia
res se detallan después, los practican y 
aplican con tal grado de perfección, 
q ue  no sólo les permite llevar a cabo 
trabajos generales del mismo, sino aqué
llos que  suponen especial empeño y  de
licadeza.,

II .  Oficial de segunda.—El que sin 
llevar a cabo la especialización exigida 
para los trabajos perfectos, ejecuta los 
correspondientes a un determinado oficio 
con la suficiente corrección y rendimiento.

III.  Ayudantes .—Son los que, proce
diendo de aprendices o peones es>*.cirai
zados, y conocimientos generales del ofi
cio adquiridos por medio de una forma
ción sistemática en el primer caso y de 
una práctica continuada en d  segundo, 
auxilian a los oficiales en la ejecución de 
los trabajos propios de éstos y efectúan 
aisladamente otros de menor importancia 
sin llegar al rendimiento exigido al oficial 
cíe segunda.

Entre los profesionales de oficio se ha
llan los sigiuentes:

1.° Oficios comunes a todas las indus
trias de fabricación del Vidrio:

a) Alfareros o crisolistas. — Son los 
opéranos capaces de elaborar con conocL 
miento las piezas refractarias y otros ele
mentos propios de la Industria Vidriera, 
como son : crisoles, flotadores, redonde
les, tubos, etc., conociendo a la vez la ca
lidad de las piezas en lo que la práctica 
profesional enseña.

b) Molineros.—Son los que atienden 
•la moltura de piedras y cuantas materias 
precise el trabajo en la industria vidriera, 
de acuerdo con las órdenes que reciban de 
sus Jefes.

c) Fundidores.—Son los operarios ca
pacitados para conocer la marcha de los 
hornos y fundición de vidrio con la debi
da regularidad, apreciar el punto de fu
sión, afinación y nivel del mismo, dispo
ner las cargas que deben efectuarse, vi
gilar ilas llamas, anotar temperaturas, 
efectuar las maniobras necesarias en los 
registros del horno para la buena regu
lación de las temperaturas, realizar los 
trabajos de limpieza en colectores y gasó
genos y controlar el funcionamiento de 
los hornillos de cocción de los materiales 
refractarios, calderas de vapor y gasó
genos.

2.° Oficios de fabricación de vidrio hue
co negro, o envases.

A ) F a b r ic ació n  m a n u a l .
a) Sacadores.—Son los operarios que 

en el trabajo de fabricación de soplado 
por caña dominan todas las fases de ela
boración manual de garrafones, bombo
nas y botellas.

b) Cubridores.—Son los operarios que 
sobre patrón ya hecho extraen una m a
yor cantidad de vidrio, por lo que el mis
mo queda de mayor y suficiente tam año 
para ila fase final de la fabricación.

c) Patroneros.—Son los operarios que 
en la fabricación de bombonas, garrafo
nes y botellas preparan el patrón que ha 
de servir para la extracción del vidrio ne
cesario para la obtención de la pieza a 
fabricar.

B) F abricación  s e m i - au t o m á t i c a .
a) Sacadores.—Son líos operarios que 

con a ux^i°  Ia herramienta adecuada 
(caña) sacan del horno una cantidad de 
vidrio determinado para el tipo de enva
ses a fabricar, vertiéndolo en el molde de 
la máquina.

b) Maquinistas.—En el trabajo con la 
máquina de tipo «Boucher», son los ope. 
rarios que manejan el mecanismo de esta 
máquina que sirve para dar la forma y 
volumen del tipo de envases a  fabricar

has ta su terminación. En la fabricación
c o n  las  m á q u i n a s  de  tipo «S ch if ie r» ,  s o n  
los  o p e r a r io s  q u e  e j e c u t a n  e s t e  m i s m o  
tr a b a j o  h a s t a  de jar  el m o td e  p r e l im in a r  
e n  e l  m o ld e  de fo r m a .

C )  F a b r i c a c i ó n  a u t o m á t i c a . 

a) Conductores de máquinas .—S o n  los  
o p e r a r i o s  q u e  m a n e j a n  y r e g u la n  io s  
mecanism o.-»  d e  a u m e n t a c i ó n  del  v i- ir io  

y c u id a n  de  las  m á q u i n a s  de  lo s  d iv e r s o s  
t ip os ,  c o r r ig i e n d o ,  s in  m a v o r c *  ( o n o c i -  
m i e n t o s  d e  m e c á n i c a  q u e  los qu e  e x p r e s a 
m e n t e  le s  s o n  s e ñ a l a d o s ,  los d e f e c t o  q u e  
e n  la s  m i s m a s  o b s e r v a n .

3.* Oficios en la fabricación de vidrio 
hueco blanco.

A )  S e c c i ó n  d e  f a b r i c a c i ó n .

a) Refinador o abridor.— Es el opera
rio cuyo trabajo consiste en dar forma 
definitiva a la pieza fabricada, termi
nando los bordes en toda clase de ob

jetos que así lo requiera.
b) Soplador.— Es el operario cuya la

bor consiste en hacer un hueco en la 
masa vitrea y darle la forma deseada 
con ayuda de molde o sin él.

c) Patronero.—Es el operario cuya mi
sión consiste en la preparación, en el 
extremo de  la ^aña, de la cantidad 
vidrio precisa para la extracción «de otra 
cantidad mayor.

d) Colocador de pies, piernas y asas.— 
fEs el operario especializado en la colo
cación, de  pies, piernas y asas en los 
objetos que lo requieran.

e) Prensador.— Es el operario que fa
brica objetos de vidrio por medio de la 
prensa.

f) Hilador.— Es el operario cuya m i
sión consiste en estirar tubos o vari

llas de vidrio hasta darles diámetros 
convenientes.

g) Botelleros.—Que, a su vez, coro- 
prende las especialidades siguientes:

a ’) Sacadores—Los que con auxilio de 
herramienta adecuada, sacan del horno 
una  cantidad de vidrio, según la pieza 
a fabricar, vertiéndola en e¡ molde de 
la máquina.

 ̂ b ’) Maquinistas o cortadores.—Los que 
tim en  a su carga- el manejo del meca
nismo de las máquinas hasta  dejar la 
operación en el momento de  colocar el 
molde preliminar del vidrio en el mol
dé de forma.

B) S ección d e l  G r u p o  A c a b a d o .

a) Cortadores.—Son los operarios que 
mediante máquina apropiada y con lla
ma de gas, separan en los objetos .so
plados, la parte  del vidrio sobrante, lla
m ada  cuja, quedando la pieza en con
diciones para su inmediata terminación.

b) Fletadores.—Los operarios que ali
san la parte cortada por medio de mue
las que  trabajan en posición vertical y  
horizontal.

c) Chaflanadores.—Son los operarios 
q ue  sobre las piezas no  requemadas, 
alisadas o no por los fletadores, reali
zan chaflanes en sus bordes.

C )  S ección d e  T al l e r e s  d e  M e jo ra .
a) Talladores a rueda de hierro.—Son 

los operarios que desbastan un objeto 
liso p a ra  marcar en él facetas o en ta 
lladuras de mucha profundidad.

b)  Talladores a rueda de piedra.— Son 
los que terminan el trabajo iniciado por 
los talladores a rueda  hierro o bien 
lo inician combinando las enta lladuras  
de forma que el conjunto resulte a r t ís -
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tico., siguiendo su iniciativa o la que le 
dicte su jefe.

’ c) P ulidores .— Los que pulen los tra
bajos r* al izados por los talladores, con 
lo que la pieza queda terminada.

d) D ecoradores .— Son los operarios que 
dibujan en pintura o esm alte, con «pa
trón» o sin él, al fuego o al fresco, los 
objetos de vidrio que se le confían.

e) G rabad ores .— Son los operarios que 
graban ¿obre el cristal o con la muela 
o rueda de hierro, o el que graba sobre 
el cristal por baños de ácido o chorro 
de arena.

4.° Oficios en la fabricación del vidrio 
plano.

a) E stirad or .— Es el operario capaz de 
laborar con las máquinas de estirar 
o lam inar vidrios planos, conocer el 
m om ento en que una máquina ha de 
ponerse en marcha o ser parada, seña
lar la temperatura necesaria según el 
espesor que se le pida, indicar la can
tidad y .régimen de temperatura de las 
aguas de refrigeración y subsanar cual
quier defecto que ¡presente el vidrio en 
el curso de la fabricación, defecto que 
deberá enju iciar en cuanto a su origen 
actual como jefe de equipo de estirado y 
siendo responsable de la caída de la 
h o ja  de vidrio en las m áquinas, regular 
el gas que se queme en los pozos y ca
lentadores y ayudar al fundidor del vi
drio a efectuar aquellas operaciones en 
que su concurso sea conveniente.

b) O perador .— Es el trabajador capaz 
de conducir d irectam ente la máquina de 
estirar vidrio bajo las indicaciones del 
estirador.

d) C ortador .— Es el operario capacita
do para leer e interpretar planos y di
seños, con conoc imientos suficientes de 

dibujo geométrico y de aritm ética, y que 
co.n un rendimiento correcto corta toda 
iclase de vidrios y cristales, con dia
m ante o ruleta, a pulso y con regla y 
plantilla. Entenderá en todo momento 
del m ejor aprovechamiento del vidrio, 
para lo cua1. sabrá apreciar con rápido 
golpe de vista la mejor distribución del 
«corte ^e la hoja de vidrio y elim inar los 
defectos, a fin de seleccionar las diver
sas calidades para la venta. Conocerá 
a  |a perfección p! m anejo de los diaman
tes v ruletas con que ha de realizar su 
trab a jo .

e) R ep a sa d o r  o estim ador de vidrio y 
lu n as .— Es el operario cortador que repa
sa  el vidrio ya cortado, separándolo por 
clases y formando las ca jas por el me
tra je  y cantidad que deben tener, y 
'aprecia la buena calidad de las lunas, 
Conociendo perfectam ente todos los de
fectos que puedan presentarse, así co
mo los gruesos de las m ismas.

5.o Oficios en las manufacturas del vi
drio plano.

a) C ortadores. — Tendrán los conoci
mientos que han quedado determinados 
para los cortadores de las fábricas de vi
drio plano y en vidrierías artísticas, será 
capaz de realizar el m ontaje de los vidrios 
y vidrieras sobre los bastidores de made
ra  o metálico por ilos diferentes sistemas 
conocidos.

b) C olocad ores .— Los que realizan los 
trabajos de medición, preparación, corte 
colocación de lunas y vidrios y todos flos 
productos vitreos que puedan ser nece
sarios para cualquier obra o instalación, 
debiendo saber interpretar cualquier cro

quis o plano que para su despiece se le 
entregue.

c) B iselad ores .— Son los operarios que, 
conociendo a la perfección la técnica de 
toda clase de canteados de vidrios y cris
tales pílanos, baldosas do vidrio y opaxi- 
tas en todos Jos espesores, son capaces de 
interpretar pedidos, planos o croquis pa
ra realizar, rebajando y afinando, biseles 
en recto de todos los anchos y rebajes o 
realizar sc¿bre platinas y a mano cualquier 
clase de bisel, asimismo en recto o bien 
en curvo sobre cristales planos o curva
dos, biselar esquinas redondas o cortadas, 
escuadras y conchas, biselar con bisel de 
placa o inglete, rebajar y afinar los can
tos en recto o en c u i t o  sobre cristales 
planos o curvados, cantear toda clase de 
piezas con aristas o cualquier otra forma 
en que se precisen los bordes de «los cris
tales y, en su caso, marcar y acabar el 
afinado de los cantos, permitiendo el ajus
te perfecto de las piezas de cristal que 
forman el conjunto de los trabajos, utili
zando para ello las pllatinas y única
mente las piezas de carborundum o es
meril en los casos en que no puedan ser 
ejecutados estos trabajos sobre platinas y 
montar las piezas ajustadas que compo
nen el trabajo, asegurando la nivelación 
y equilibrando las piezas que ilo precisen. 
Todo ello en tiempo que asegure un ren
dimiento correcto.

d) P ulidores al ro jo  o p o tea .— Son los 
operarios que conocen a la perfección la 
técnica del pulido al rojo o potea, reali
zando estos trabajos a máquina, platina 
de fieltro, birlueho o a mano. Han de 
saber ejecutar con i!a potea el pulido o 
abrillantado perfecto de toda clase de cris , 
tales, tanto de sus superficies como pre
paración para el plateado, como de los 
biseles y cantos en recto o en curvo so
bre cristales planos o curvados. Todo ello 
con acabados y redimientos correctos.

e) P la tead ores .— Son los operarios que 
conocen a ila perfección la técnica del 
plateado sobre toda clase de vidrios y 
cristales planos o curvados. Han de estar 
asimismo capacitados para hacer la com
posición, limpieza, plateado, secado y pin. 
tado de los mismos con la mayor pulcri
tud y en tiempo que asegure un rendi
miento correcto.

f) G rabadores decoradores. — Son los 
operarios que con práctica suficiente de 
todas las actividades del decorado con 
colores fríos, grabado al ácido y chorro 
de arena, con conocimientos correctos en 
dibujo artístico, lineal, reproducción y de 
plantillas para la ejecución sobre crista
les, lunas, etc., sepan repasar, dorar y 
platear con panes, pintar en todos sus 
estilos all aerograf, preparar betunes y 
ácidos para el grabado de lunas y crista
les en todos sus aspectos, sepan ejecutar 
toda clase de motivos artísticos con el 
ácido y chorro de arena, perfilar a  la per
fección con colores fríos, betunes y gla- 
ces, sepan decorar figuras, _ paisajes, re
producciones, e tc., y en general toda día
se de motivos y conozcan el manejo de 
las máquinas necesarias para el proceso 
completo de las decoraciones que se les 
encomienden.

g) P intores d eco rad ores .— Son los ope. 
rados que precisan conocimientos am
plios de dibujo lineal, adorno y de figu
ra, para producir y reproducir, amplian
do o reduciendo., el dibujo que se les 
encomiende sobre la p ieza; deben co 
nacer los estilos de cada época para

ejecutar los trabajos, calcular previa
m ente 1 us materiales y mano de obra 
que ¿e emplearán en la labor que se les 
■encomiende, debiendo ejecutar los tra
bajos en tiempo que asegure un rendi
miento conecto . Han ^e estar también 
capacitados para leer 0 interpretar pla
nos o cioquis, y especificaciones de tra
bajo de pintura sobre vidrio de todas 
clases, bien a pincel o a pistola v de 
realizar las labores de preparar las pin
turas v apresto.- más adecuados, con 
arreglo al estaño Ia superficie que 
ha de pintarse y a los colores finalmen
te requeridos y aprestar, trabajar, re
bajar, lavar, pulir, pintar en liso- o imi
taciones, filetear barnizar, patinar, do
rar y rotular, pieparar los vidrios o 
cristales y calcar sobre ellos los dibujos, 
y conociendo en fin todas las operacio
nes necesarias hasta la Tase final de la 
elaboración

h) M ontadores o cortadores d e v idrie- 
rías a rtísticas .— Son los operarios que, 
conociendo a. la perfección la técnica <jel 
corte <|e tuda clase de vidrios y crista 
les a ruleta y d iam ante y poseyendo 
conocimientos de sus clases, espesores 
y colores, tienen la práctica necesaria 
para obtener (plantillas en papel, cartu
lina, cartón y cinc, con las diferentes 
form as do las piezas de vidrio sobre 
plantilla-, bordear sin deformaciones, 
clavar, em butir, aplanar, percutir, o 
•comprimir y a justar, realizar con los 
útiles correspondientes las labores de 
cortar,' engastar, rem achar las tiras de 
plomo c* laiún -soldar puntos y bridas, 
elegir e« tipo y dim ensiones de las va
rillas de i metal para debida rigidez <je 
las vidrierías, todo ello con acabados y 
ren d i m i en tos co rre c tos.

i) C urvadores de lun as.— Son curvado, 
res los que saben sacar plantillas, in
terpreta/ planos, aplantillar moldes, 
m anejar hornos y curvar o em butir y 
tem plar cualquier calidad de vidrio o 
cristal a toda c 'ase de curvas realiza
bles.

j) T em pladoras de lun a.— Son los ope
rarios que templan cristal para darle 
nuevas propiedaaes de resistencia, sin 
modificación sensible de sus dim ensio
nes.

6.° Oficios en las manufacturas del vi
drio al soplete.

A )  S e c c ió n  d e  o r t o p e d i a  y  l a b o r a 
t o r i o .

a) A p ara iis ta .— E s el operario que do
m ina el oficio de vidrio al soplete, y 
efectúa cualquier trabajo  que se le En
comiende, sobre diseño.

b) C anulista .— Es el operario que hace 
cánulas, olivetas y artículos de ortope
dia en general.

c) S old ad or.— Es di operario que co
noce la fabricación de ampollas de to
dos los tamaños para sueros, y frascos 
de cuello am ericano en todas sus va
riedades.

d ) ’ M aquinista.— Es el operario capaz 
de preparar y dirigir las m áquinas au
tom áticas destinadas a la fabricación de 
ampollas y tubos.

e) A lim entador de m áq u in a s .— E s el 
trabajador que atiende y vigila el fun
cionam iento dé la m aquinaria, y que 
además cuida de su alim entación y del 
control perm anente de la producción.

f) G rabad or.— Es el operario que al 
ácido o poi medie m ecánico, graba so
bre los objetos de yidrio.
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g) Esm ^rilalor.— Es el que ajusta por 

esmerila-do, toda d a s e  de aparatos y 
llaves para vacío.

B) S e c c i ó n  d e  t e r m o m e t r i a .
a) Soplador.— E s el operario que do- 

'mina todo *4 proceso de fabricación de 
term óm etros en su variedad de opera
ciones.

b) E slran gu lador.— Es e¡! operario ca
pacitado para la operación de ((estran
gular)) v alcanza en ella un rendim ien
to correcto.

c) Cubetista .— E s el operario que do
m ina las 'operaciones de poner depósi
tos, estirar, llenar y term inar los ter
m ómetros.

d) Verificador.— Es el que domina las 
operaciones todas de control de tubo 
'prism ático y control de term óm etros.

e) G rabador.— Es el operario que do- 
’m ina las operaciones de grabado de ter
m óm etros como son p artir, num erar, 
rotular, etc.

C) S e c c i ó n  d e  J e r i n g a s  h i p o d é r m i c a s
a j Soplador .— E s el operario que do

m ina iu  ̂ oueraci( nes del soplado de je
rin gas <je tudas clases y tam años.

b) Esm erilador .— E s el que domina las 
operaciones del esm erilado de los cilin
dros en jeringas de todas clases y ta
m años.

1 ) )  S e c c i ó n  d e  t u b o s  l u m i n o s o s .
a) Curvadores de vidrio .— Son los ope_ 

ra iio s  que dominan todo el proceso de 
curvado de tu b j sde vidrio  para darle 
form a con arreglo a los diseños que se 
'les entreguen.

b) Sopladores .— Son ilos que en el tu
bo de vidrio realizan el soplado para 
la  colocación de los electrodos y suel
dan éstos al vidrio. Conocen además el 
proceso del v a c a  de los tubos.

7.° Oficios Auxiliares.
Se  considerarán como tales aquellos 

que, s ;n .„er fundam entales a las indus
trias obieto de Reglam entación en las 
“présenles O rdenanzas, se utilicen de 
m anera perm anente por las em presas 
[del ramo, form ando parte dej personal 
•de lias m ism as. Entre otros, pueden 
considerarse los d e : Mecánico, carpin
tero, herrero, albañil, conductor de au
tom óviles, cam iones y carros, etc.

Art. 18. P e o n e s  e s p e c i a l i z a d o s . — Son 
los operarios m ayores de veinte años, 
dedicados a funciones concretas y deter
m inadas, que no constituyendo propia

mente oficio exigen, sin em bargo, cierta 
práctica adquirida en período de tiempo 
no inferior a ciento cincuenta días de 
traibajo, y una especialidad o atención 
que implique una capacitación superior 
a lia de ios peones ordinarios.

Se conceptúan Peones especializados los 
trabajadores siguientes :

1 .°  En las labores comunes a todas 
las industrias del v id r io :

Mezcladores, Horneros, Cargadores de 
hornos, Escorieros, Em baladores y  M ar
cadores de ca ja 9 .

2 .° En fabricación de vidrio hueco, 
negro y verde o envases :

Contadores escogedores, Gasistas de 
gasógeno y Tem pladores o arquetas.

3 .0 En fabricación y m ejora de vidrio 
hueco blanco :

Levantadores de pies, piernas y asas, 
Tem pladores, Calibradores, Taponeros 
de prensado a mano, Cortadores a< m á

quina de géneros de tamaño corriente, 
Chaflanadores de artícuilos corrientes, R e 
quemadores a mano o a máquina, Pu
lidores, Despuntilladores, Seleccionado- 
res, Em paquetadores, Filateadores, File- 
teros en oro o esm alte en géneros co
rrientes, Mafleros, Decoradores al trans
porte, Pantogr.vfistas, Guillotistas y Se
paradores en alm acén.

4.0 En fabricación de vidrio plano :
Mezcladores de alfarería, M aquinista

de tractor, maquinista de grúa, Cortaho- 
jas, Recocedores de crisoles, Preparado
res de m asa, Horneros de yeso y A rran
cadores de hojas.

5.0 En m anufacturas de vidrio plano :
Trazadores, Emplomad ores, Tem pla

dores de vidrieras, Fundidores de estaño 
y Fogoneros.

6.° En m anufacturas de vidrio al so
plete :

Botellistas, Moldeadores, Em bolistas 
y Rebordistas de cilindros o Cónistas.

Art. 19. P e o n e s .  — Son los operarios 
mayores de dieciocho años encargados de 
ejecutar labores para cuya realización se 
requiere predominantemente la aporta
ción de esfuerzo físico sin necesidad de 
práctica operatoria alguna.

Art. 20. P i n c h e s . — Son los operarios 
m ayores de catorce años y menores de 
dieciocho, que realizan labores caracterís
ticas análogas a las que se fijan para los 
peones, compatibles con las exigencias 
de su edad, sin perjuicio de las preven
ciones que en esta Reglam entación se 
establecen en materia de seguridad e hi
giene.

Art. 21. A p r e n d i c e s . — Son aprendices 
aquellos trabajadores ligados con las E m 
presas por un contrato especial, en vir
tud dell cual éstas, a la vez que utilizan 
los trabajos dél aprendiz, se obligan a  
enseñarle prácticamente por sí o por 
otros, un oficio de los considerados como 
tales en las Industrias del Vidrio.

Art. 22. P e r í o d o  d e  p r u e b a . — L a ad
misión del personal de plantilla se su je
tará a ¡o dispuesto en las Leyes vigentes 
en m ateria de colocación, considerándo
se provisional durante un período de 
prueba de más o menos duración, según 
la índole de la labor a realizar, y que no 
podrá exceder del señalado en la siguien
te escala :

A) Personal técnico titulado : Seis m e. 
ses.

B) Personal técnico no titu la d o : U n
mes.

C) Em pleados adm inistrativos  : U n 
mes.

D) Subalternos : Un mes.
E) Profesionales de o fic io : Tres se

m anas.
F) Peones especializados : Dos sema

nas.
G) Peones o rdin arios : U na sem ana.
H) Pinches : U na sem ana.
I) Aprendices ; Un mes.

Durante estos períodos tanto el traba
jador como el em presario podrán, res
pectivamente, desistir de ia  proeba o 
proceder al despido sin necesidad de 
previo aviso y, por lo tanto, sin que nin
guna de las partes tenga por ello dere
cho a indemnización.

Transcurridos los plazos antes citados, 
se considerarán corfio obreros fijos y de 
plantilla.

Durante el período de prueba, el tra
bajador percibirá la remuneración co
rrespondiente a la labor realizada.

E l período de prueba no es de carác
ter obligatorio, .y las Em presas podrán 
proceder a  da admisión de su personal 
con renuncia total o parcial del m ismo.

Art. 23. P e r s o n a l  e v e n t u a l . — E l per
sonal temporero o eventual que las E m 
presas contraten, conforme a la legisla
ción vigente, para la realización de obras 
o servicios determinados que no puedan 
efectuarlo con el personal de plantilla, 
cesará ail término di* las causas que ha
yan motivado su ingreso.

CAPITULO IV

R e t r i b u c i ó n
D is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s

Art. 24. iLa retribución del personal
en general, podrá establecerse sobre la 
base de salario fijo o de otros sistemas 
de retribución con incentivo que permita 
interesarse en la producción al personal, 
estimul; ndo su rendimiento y encada.

Art. 25. L a  retribución que se fija
en el presente capítulo se entenderá por 
jornada completa.

El pago de ilos salarios se hará por pe
ríodos semanal, decenal, quincenal o men
sual, según la costumbre de cada lugar, 
y el trabajador q u e cobre por quincenas 
o meses tendrá derecho a percibir anti
cipos a cuenta, hasta el límite del 90 por
ciento de ilas cantidades que tenga de
vengadas.

En los Reglam entos de régimen inte
rior se recogerá la form a de pago que se 
adopte, y se reseñarán los artículos que 
se consideren de primera, segunda y ter
cera categoría, en vidrio hueco blanco y 
ál soplete.

E l pago se realizará dentro de la jor
nada de trabajo, y siendo m ensual, den
tro de los cinco primeros días del mes si
guiente.

Art. 26. L os salarios señalados en 
estas Ordenanzas se entienden mínimos 
y sobre ellos se establecen aumentos pe
riódicos por tiempo de servicios a favor 
del personal técnico, administrativo, sub
alterno y obrero.

Art. 27. S u e l d o s  y j o r n a l e s . — La re
muneración del personal incluidlo en esta 
Reglam entación será la siguiente;

Grupo 1.°—Técnicos
A) Técnicos titu lados ; 

In gen iero s:
De entrada ............ ...................
Al año ................... .......................

Licenciados ....................................
Ay undantes de técnico, menos

Practicantes ...............................
Practicantes ..................................

B) T écnicos no titulados :
Je fes de fabricación.....................
Encargados de taller...................
Contram aestres ............. ..............
Delineantes ....................................
Calcadores ......................................

A uxiliares de laboratorio y ana
listas :
H asta los veinte años............
Veinte años 0 m á s ..................

Pesetas

1.750.00
2.000.00
1.500.00

900.00
750.00

1.500.00
1.000.00

800.00
800.00
500.00

300.00
420.00
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Grupo 2.°—Adm inistrativos Pesetas

Je fes  de i .a ...................................  1.250,00
Idem de 2 .a .................................. 1.000,00
Oficiales de i .a (ambos sexos). 850,00
Idem de 2 .a (ídem) ......................  7¿o,oo
Cobradores ......................................  600,00
Auxiliares (ambos sexos)  500,00

Aspirantes :

De 14 a 16 años .................... i75>oo
De 16 a  18 ................................  250,00
De 18 a 20 ................................  325,00

Grupo 3.°—Subalternos Pesetas

Listeros ............................................ 540,00
Almaceneros .................................. 570,00
Capataces de peones..................... 570,00
G uardas Jurados ..........................  480,00
G uardas ordinarios y V ig ila n -’

tes .................................................. 450,00
Porteros ..........................................  450,00
Baseuleros pesadores ................  480,00
Sanitarios no titulados................  420,00
Ordenanzas ...................................  420,00
Botones o recaderos....................  250,00
Mujeres de limpieza (por hora) 1,50

Grupo 4.°—Obreros

A) Profesionales de oficio :

a) En oficios comunes a las Industrias 
del v id rio :

Pesetas

Oficial de i . a .................................  20,00
Oficial de 2.a ............................... 18,00
Ayudante ......................................... 16,00

b) En oficios del vidrio hueco negro :

Pesetas

Oficial de i . a .................................. 20,00
Oficial de 2.a .................................. 18,00
Ayudante .........................................  16,00

c) En oficios de vidrio hueco b lan co :

I ,— Fabricación : Pesetas

Oficial de i . a :

1 .a Categoría...... ....................   23,00
2.a categoría ......................... 22,00
3.a categoría ......................... 2 1,50

Oficial de 2.a :

1 .a categoría ........................   21,00
2.a categoría ......................... 20,00
3 .a categoría ......................... J 9>5<>

Ayudante :

1 .a categoría ...........    19,00
2 .a categoría .............................. 18,00
3 .a categoría .............................  17,00

I I .—Talleres de m ejo ra :

Oficial de i . a .................................. 20,00
Oficial de 2 .a .................................. 18,00
Ayudante ................................ ........  16,00

d) En oficios del vidrio plano (fabri
cación) :

Pesetas

Oficial de i . a .................................. 20,00
Oficial de 2 .a .................................. 18,00
Ayudante .......      16,00

e) En oficios de m anufacturas de vi
drio plano :

Pesetas

1.— Cortadores, colocadores, bi- 
sedadores de platinas, platea- 
dores, grabadores, decorado
res, pintores y cu rvad ores:
Oficial de i . a .............................. 25,00
Oficial de 2 .a .............................. 22,00
Ayudante .......   20,00

2.— Biseladores a  torno y ca
rros y templadores de lunas :
Oficial de i . a .............................. 2 1,00
Oficial de 2.a .............................   19,00
Ayudante  ................................  17,00

3 .— Restantes oficios :

Oficial de i . a ..............   20,00
Oficial de 2.a .........................  18,00
Ayudante .................................... 16,00

4.— Biseladores y pulidores de 
piezas pequeñas (m ujeres):
Oficial de i .a ............... , ............. 13,00
Oficial de 2 .a  i   11 ,5 0
Ayudante .....................................  10,80

f) En oficios de m anufacturas de vi
drio al soplete.

I. Sección de Ortopedia y laboratorio. 
Confección m anual y de m áquinas.

Pesetas

Oficial de i .a :
Categoría i .a .............................. 23,00
Categoría 2 .a .............................. 18,00
Categoría 3 .a .............................. 17,00

Oficial de 2 .a :
Categoría i . a .......   18,50
Categoría 2.a .............................. 17,00
Categoría 3 .a .............................. 16,50

Ayudante :
Categoría i .a  ..........    18,00
C ategoría 2 .a ............................  16,50
Categoría 3 .a ...................   16,00

II. Sección de Term om etría clínica y 
jeringas hipodérm icas.

Pesetas

Oficial de i . a :
C ategoría i . a .............................. 25,00
Categoría 2 .a .............................. 21,00
C ategoría 3 .a ............... ....* ....... 18,00

Üficiail de 2 .a :
Categoría i . a .............................. 22,00
C ategoría 2 .a .............................. 19,00
Categoría 3 .a .............................. 17,00

Ayudante :
Categoría i . a .............................. 19,00
Categoría 2.a .............................. 17,00
C ategoría 3 .a .............................. 16,00

II I .  Sección de anuncios luminosos y 
restantes oficios.

Pesetas

Oficial de i ,a ............    20,00
Oficial de 2.a .................................  18,00
Ayudante .......   16,00

g) En oficios auxiliares.
Oficial de i . a .................................  20,00
Oficial de 2 .a .......................    18,00
Ayudante .......................    16,00

Pesetas

B) Peones especializados .

Peones especializados en gene
ral .................................................   1Sy°°

A rquetas de arca fija en vi
drio hueco blanco .....................  16,00

B otellistas (m ujeres) en vidrio 
al soplete ....................................  11,0 0

C) Peones ................     l 3 >5°

D) Aprendices.

De prim er año .......................... 5,00
De segundo año .....................  7,00
De tercer año .......    9,50
De cuarto año ..........................  12,00

E) Pinches.

De 14 a  15 años .......................  6,00
D e 15 a 17 años .................   8,00
De 17 a 18 años ....................... 11,0 0

L os sa lario s ap licables en la provincia
de Baleares serán los com prendidos en 
la escala anterior, reducidos en un diez 
por ciento.

A rt. 28. Aumentos por años de s e r 
vicio .— L os trabajadores fijos disfru tarán  
aum entos en su s haberes por años de 
servicio, que consistirán en dos bienios, 
equivalentes cada uno al cinco por cien
to de los sailarios base que se fijan en 
esta s  O rdenanzas, y de cuatro quinque
nios del 10 por 100 de los propios sa 
larios^

Art. 29. T rabajos fem en in o s .— E l per
sonal femenino que no tenga a s ig n ad a  
retribución especial en e stas O rdenanzas 
d isfru tará , al menos, de un salario  no 
inferior en un 20 por 100 del que se 
a s ign a al personal m asculino.

Otras formas de retribución
Art. 30. T rabajos a prim a , tarea o 

destajo .— L a determ inación de sistem a 
de retribución del trabajo  a prim a, ta
rea o desta jo , será propuesto por la E m 
presa y ilibre-mente aceptado por el pro
ductor. Su establecim iento con carácter 
obligatorio sólo podrá im ponerse por 
acuerdo de Delegación Provincial do 
T rab ajo , a  instancia de la E m presa y 
sólo cuando las exigen cias de fabricación  
en orden a la econom ía nacionail a s í lo 
aconsejen.

L a s  tarifas de e sta  m odalidad de tra
bajo se calcu lará^  de suerte que el ope
rario laborioso y de capacidad  norm al de 
trabajo , obtenga, por lo m enos, un s a 
lario superior al 25 por 100 ded jornal 
fijado para su categoría o ail superior 
que la E m presa  le tuviese asign ad o , en 
su caso . L a s  E m presas propondrán a  la  
Delegación de T rab a jo  respectiva el e s
tablecimiento de los rendim ientos m íni
m os o «tan d as»  que servirán  de base 
para el cálculo de (las tarifas  correspon
dientes a las m odalidades alu d id as. L a  
Delegación aprobará los referidos rendi
m ientos o «tan d as» previo inform e sin
dical. En el cálculo de les tarifas  habrá 
de tenerse adem ás fundam entad m ente 
en c u e n ta :

a) El grad o  de especialización que el 
trabajo a realizar ex ija .

b) El desgaste  físico que ocasione al 
productor.

c) L a  peligrosidad.
d) L a  im portancia económ ica que la 

kibor a realizar tenga para  da E m presa .
L a s  tarifas a s í calcu lad as se. som ete-
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rán a la aprobación del Delegado pro
vincial del T rabajo, sin cuyo requisito 
carecerán de validez y serán redactadas 
en forma clara y sencilla que permita 
calcular sin dificultad la retribución de 
cada trabajador.

L a  Delegación, previos los informes 
que estim e oportunos aprobará, rechaza
rá o modificará en el plazo de diez días 
las tarifas propuestas. Contra su acuer
do se podrá interponer recurso por los 
interesados ante la Dirección Generafl de 
Trabajo , que resolverá con carácter in
apelable.

Cuando no se alcance la producción 
prevista en las tarifa¡s pana que los tra
bajadores perciban al menos la rtribu- 
ción fijada, se distinguirán los siguien
tes casos :

a) Que las causas de disminución de 
la  producción sean imputables a los tra
bajadores a juicio del Delegado de T ra 
bajo.

b) Que tales cansías sean ajenas a la 
voluntad de los productores que  hayan 
trabajado toda o parte de la jornada a 

prim a, tarea o destajo.
c) Que no haya sido posible trabajar 

en tal modalidad en algún momento de 
la jornada.

En el caso a), se abonará al produc
tor el jornal base de su categoría o el 
superior que la Em presa le tuviese asig 
nado, en su caso, sin perjuicio de la 
sanción que pueda imponerse al respon
so ble o responsables de la disminución 
de rendimiento.

En el caso b), se abonará a los traba
jadores el jornal base de su categoría o 
el superior que la Em presa los tuviese 
señalado, de ser m ayor, incrementado 

con el 25 por 100.
En el caso c), se abonará a los traba

jadores que hayan acudido al trabajo, 
la retribución en la cuantía señalada por 
el casó a).

L a  remuneración que por el destajo 
obtuviesen los trabajadores deberá hacer
se efectiva el m ism o día en que se les 
abonen los jornales correspondientes.

E l salario mínimo previsto p:'.ra los 
destajos (jornal base de la categoría, o 
superior, en su caso, más el 25 por 100), 
se entiende por jornada de trabajo, sin 
que puedan compensarse 1-as m ayores 
retribuciones alcanzadas en alguna jor
nada con aquellas otras en que por cual
quier circunstancia no se alcance la ci
tada cantidad.

En los casos de trabajos nuevos en las 
instalaciones reform adas, los producto
res vienen obligados a trabajar con el 
salario base asignado a su categoría o 
con el superior que la Em presa les tu
viese asignado en el puesto de proce
dencia, en su oaso, durante un tiempo 

prudencial para perm itir su adquisición al 
nuevo trabajo y para ir determinando el 
tipo de las referidas tarifas o destajos. 
Cuando no existiese acuerdo entre la 
Em presa y los trabajadores para deter
m inar cuál ha de ser ese tiempo pruden
cial, lo fijará Delegado * Provincial de 
T rab ajo , oídas las partes.

Cualquiera que sea la  retribución que 
obtenga el trabajador por esta modalidad, 
ios aumentos de salarios mínimos acor
dados con carácter legal o voluntario 
para su categoría profesional, repercuti

rán necesariam ente en su salario  total, 
que aum entará en la  m ism a cantidad en 
que consista l>a subida.

Sólo se podrá proceder a la revisión

de destajos y primas, por m ejora en los 
métodos de fabricación o modificación en 
las instalaciones, o cálculo erróneo.

En estos casos serán revisadles las ta
rifas cuanck) por resultar excesiva la ga
nancia normal del obrero, ocasione per
juicios económicos a la Em presa, pu- 
diendo ésta dirigir escrito razonado al 
Delegado Provincial del T rabajo, quien 
resolverá lo que proceda por los trám i
tes señalados anteriormente.

Igualm ente, cuando por modificación 
en los métodos o instalaciones hubiera 
perjuicio económico para los trabajadores, 
éstos por iniciativa propia o la D elega
ción Sindical en su nombre, una vez 
comprobado el hecho, elevarán escrito ra
zonado al Delegado de T rabajo, quien 
adoptará las medidas que estime proce
dentes.

Art. 31. P l u s  d e  c a r g a s  f a m i l i a r e s . —  

Se establece en favor de todo el perso
nal perteneciente a las industrias a que 
afecta esta Reglam entación, un plus de 
cargas fam iliares que habrá de regirse 
por los preceptos consignados en la O r
den del Ministerio de Trabajo de 29 de 
marzo de 1946, o por los que en su día 
puedan im plantarse con carácter gene
ral, y cuva cuantía será el 15 por 100 del 
importe de la nómina de cada Em presa.

Art. 32. P a r t i c i p a c i ó n  e n  b e n e f i c i o s . 
El personal de plantilla de las Em presas, 
disfrutará, en concepto de participación 
de beneficios, las asignaciones que le co
rresponda con arreglo a las normas que 
a continuación se establecen :

a) Las Em presas, ¿ll finalizar cada 
ejercicio económico y dentro de los 
treinta días siguientes al mismo, dis
tribuirán entre sus trabajadores el im 

porte del 1,5  por 100 del valor de las 
ventas realizadas durante el referido 
jereició.

b) E l fondo constituido con ¡l-atí can
tidades a que se refiere el artículo an
terior se distribuirá entre todos los tra
bajadores en proporción a los salarios 
de su categoría, más los aumentos co
rrespondientes por años de servicio, sin 
que la participación de caída uno de 
aquéllos exceda del 10 por 10  de ios 
devengados! durante el tra¡ns, urso deJ 
año económico.

Art. 33. T r a b a j o s  d e  c a t e g o r í a  s u p e 
r i o r .— El personal obrero podrá realizar 
trabajos de categoría superior a la suya 
en casos excepcionales de perentoria ne
cesidad y corta duración, percibiendo, 
durante el tiempo de prestación de su 
servicio; la remuneración de la categoría 
a que circppstancialm ente resulte ads
crito.

Art. 34. T r a b a j o s  d e  c a t e g o r í a  i n f e 
r i o r . — Si por las conveniencias de la E m 
presa, so destinara a un obrero a tra
b a jos correspondientes a categoría pro
fesional inferior a la que esté adscrito, 
con servará  el jornal correspondiente a 
§u categoría.

E sta  disposición se aplicará en los 
casos de suspensión de trabajos por 
modificación, reparación o reconstruc
ción de hornos, período que se conoce 
con el nombre de «horno muerto».

Si eil cam bio de destino a que se re 
fiere el párrafo primero de este artículo 
tuviese su origen a petición del obre
ro, se a?igi ará a éste el jornal que co
rresponda al trabajo efectivam ente pres
tado.

Art. 35. D e s g a s t e  d e  h e r r a m i e n t a .-—  
Cuando el personal cortador de las fá
bricas v m anufacturas de vidrio plano, 
se le obligue a aportar por su cuenta 
el diamante, las em presas vendrán obli
gadas a facilitarle esta herram ienta bo- 
nificánd des en un 25 por 100 del eosto 
de su valor importación. Sobré ella  
otorgaran a sus trabajadores en con
cepto de desgasre la cantidad de una 
peseta por jornada trabajada.

A los dem ás trabajadores a quienes 
se obligue a utilizar herram ientas de 
su propiedad, se les indemnizará por 
desgaste  de las m ism as en la cuantía 
de dos pesetas rem anales a oficiales y 
ayudantes y una peseta por semana al 
resto  dei personal obrero.

Art. 38. B o n i f i c a c i ó n  p o r  t r a b a j o s

E S P E C IA L E S .

A) Trabajos nocturnos.

El personal que trabaje entre las vein. 
tidós y las seis horas, percibirá un su
plemento por trabajo nocturno, equiva
lente a! 20 por 100 del sueldo o retri
bución la c e  asignada a su categoría 
pro fesóv,ai o al superior que tuviese 
asignada.

E n  los trabajos continuos que se rea
licen a tres turnos, en rotación, las Em_ 
presas podrán abonar este suplem ento 
de trabajo nocturno de forma que, al 
final del ciclo rotativo, hayan percibido 
los trabajadores el im porte, al m enos, 
de lo que les hubiese correspondido por 
las horas trabajarías durante la noche.

Para e’ abono de este suplemento de 
trabajo nocturno hay que d istinguir los 
siguientes supuestos:

i.°  Quien trabaje ^entro del indicado 
horario, por tiempo que no exceda de 
cuatro horas, percibirá la bonificación 
solam ente sobre las horas trabajadas 

entre las veintidós y las seis.
2 .0 Si las horas trabajadas en el pe

ríodo nocturno exceden de cuatro, la bo. 
nificación que se establece se percibirá 
por el total de la jornada realizada.

B) Trabajos penosos.

L a s  reparaciones de hornos encendidos 
se retribuirán con el incremento del 100 
por 100 del importe del jornal por hora 
trabajada.

L a s  faenas de cambio de crisoles se 
retribuirán increm entando el jornal del 
trabajador que lo realice con el 50 por 
100 de su haber diario por cada crisol 
y con el 25 por 100 por cada paredilla.;

Art. 37. P e r s o n a l  c o n  c a p a c i d a d  d i s 
m i n u i d a . — A  fin de mantener en el traba
jo. sin llegar al despido, a aquellos obre

ros, subalternos y empleados cuya ca
pacidad haya sido dism inuida por edad y 
otra circunstancia antes de su jubila
ción, retiro, etc., las E m p resas procura
rán destinarlos a trabajos adecuados a 
sus condiciones, si'tien en  puesto dispo
nible para ello.

P ara ser colocados en esta situación, 
tendrán preferencia los que carezcan de 
subsidio, pensión o medios propios p ara  
su sostenim iento. El personal acogido 
a esta  situación no excederá del 5 por 
100 de1 total de la categoría respectiva.

En form a com patible con las d e p o 
siciones legales, las Em presas proveerán 
las plazas de listeros, porteros, guarda9 
jurados, guardas o vigilantes y orde
nanzas con aquellos de sus trabajadores 
que por sus defectos físicos», etc ,, ndj



7316 29 septiembre 1946 B. O. del E.— Núm. 272
puedan seguir desempeñando su oficio 
con rendimiento normal, y  siempre que 
no tengan derecho a subsidio, pensión 
o  medios para su sostenimiento.

A falta de personal comprendido en el 
párrafo anterior, las Em presas provee
rán dichas plazas con los incapacita
dos por causas de accidente o enferme
dad indomnizable sufrida a su servicio.

Art. 38. P l u s  d e  d i s t a n c i a .— Cuando 
la dependencia, 'taller o tajo donde el 
trabajador debe prestar sus servicios dis
te más ,ie tres kilómetros de todo núcleo 
de pob’.ación o de vivienda o de todo 
medio mecánico de transporte, se otor
g a rá  al personal una prima de distan
cia de 0,30 pesetas por kilómetro, que 
abonarán las Empresas junto con el jor
nal a los obreros que hagan este reco
rrido.

iLa distancia empezará a contarse a 
partir de los tres kilómetros que se es
tablecen como tope, desde el primero 
que ande a pie e\ trabajador.

Gratificaciones especiales

Art. 39. Con el fin de que los traba
jadores a quienes aiectan estas normas 
puedan solemnizar las fiestas de la Na
tividad leí Señor y del 18 de julio, día 
de la Exaltación del Trabajo, las E m 
presas abonarán a su personal una gra
tificación con arreglo a la cuantía que a 
continuación se indica:

i. ° Una mensualidad en Navidad y en 
»i8 de i olio, a los trabajadores técnicos 
y  administrativos.

2.0 Quince días en Navidad y quince 
en 18 \.e julio, para el resto del per
sonal.

Art. 40. A los efectos de determina
ción del salario '' sueldo, se entenderá 
como tal ei salario base de Oa categoría 
del trabajador, má9 los aumentos por 
años de servicio.

Art. 41. En cada localidad donde se 
tenga  ~or costumbre, se respetará la 
festividad del Santo Patrono del gremio 
con la  consideración de festivo no recu
perable.

Art. £2. El personal que hubiere in
gresado en ol transcurso del año o que 
cesare jurante el mismo se le abonarán 
•las gratificaciones, de Navidad y 18 de 
julio, prorrateando su importe en rela
ción con el tiempo trabajado, para  lo 

■ cual la fracción de semana o mes se 
computará como unidad completa.

E l derecho a  la parte correspondiente 
de gratificación no se extinguirá en los 
obreros que estuviesen dados de baja 
por enfermedad, accidente, vacaciones 
ty licenc’ as extraordinarias.

Art. 43. L as  gratificaciones a que se 
refiere el artículo 39 deberán hacerse 
efectivas el día laboral -inmediatamente 
anterior al 22 de diciembre y 18 de jubo, 
respectivamente.

CAPITULO V 
Jornada, horas extraordinarias y vacaciones

Art. 44. La  jornada de trabajo será 
Ja legai <je ocho horas diarias y cuaren
ta y ocho semanales. Se exceptúa única
mente la del peí sonal administrativo, 
que será de cuarenta y cinco horas se
manales, realizados en ocho horas dia
rias, a excepción ^e las sábados, en que 
prestarán cinco horas consecutivas en 
la  jornada de ja mañana.

No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, los trabajos realizados en 
turnos o cualesquiera otro conservarán 
los descansos que la costumbre tenga 
impuestos v los que en las normas que 
sobre seguridad e higiene se establecen 
en esta Reglamentación, y que se 
computarán en la jornada.

Queda excluido del régimen de jor
nada antedicha el trabajo de los porte
ros y el de los guardas y vigilantes que 
disfruten de casa-habitación, con zona 
limitada de vigilancia, y siempre y cuan
do no les exija  una vigilancia cons
tante.

E n  cuanto a ios porteros, guardas y 
vigilantes no comprendidos en el caso 
que antecede, podrán trabajar hasta un 
máximo de setenta y  dos horas a la se
mana, con el abono a prorrata de su 
jornal-horario de las que excedan de 
cuarenta y ocho.

En los casos de los trabajadores cuya 
acción pone en mancha o cierra el tra
bajo de los demás, se estará a lo dis
puesto en el artículo 10 de -la vigente 
Ley de jornada m áxim a legal.

Art. 45. H o r a r i o .— Las Empresas so
meterán a la aprobación de la Inspec
ción Provincial de Trabajo  de su demar
cación -el correspondiente horario de tra
bajo de su personal y lo coordinarán en 
los distintos servicios para el m ás € ficaz 
rendimiento. Será facultad privativa de 
la Em presa organizar los turnos y re
levos y cambiar aquéllos cuando lo crea 
•necesario o conveniente, sin más limi
taciones que las legales y las fijadas 
en estas normas <je trabajo, así como 
tendrá rquélla ni deber de obtener per
miso de la Inspección en cuanto signi
fique cambio del horario aprobado.

Art. 46. H o r a s  e x t r a o r d i n a r i a s .—  
Previa autorización de la Delegación 
Provincial de T rab a jo  respectivo, y (jen- 
tro de los límites máximos señalados 
por la Ley ¿ é  Jornada  Máxima Legal,  
podrá trábaiarse en las industrias del 
vidrio en horas extraordinarias, las cua_ 
les se abonarán con los recargos esta
blecidos por aquella Ley.

Para la obtemión de la base a que 
ha de sujetarse el pago de horas extra
ordinarias, se tendrá en cuenta las si
guientes norm as:

1 .a Si el jornal que disfrutan los obre
ros es por unidad de tiempo, la base 
será resultado ^e dividir el jornal que 

disfruta por ocho horas.
2.a Si^el salau.o lo tiene el obrero por 

unidad de obra, se tomará como base 
el cociente que resulte de dividir el 
tiempo invertido por el valor del tra
bajo realizado. En el caso de que este 
resultado sea inferior al jornal señala
do para su categoría  y clase, se fijará el 
salario horario de acuerdo con la nor
ma primera.

3.a Guardo el trabajador perciba el 
salario en forma mixta, esto es, salario 
mínimo y prima, se obtendrá dividiendo 
por 8 el salario obtenido en las ocho 
horas por ambos conceptos.

4.a En los trabajos por tarea nunca 
podrá obtenerse el salario por debajo 
-del mínimo fijado 'en esta Reglamenta
ción, esto es, de la escala de retribu
ciones más el 23 por 100.

Art. 47. V a c a c i o n e s .—Todos los tra
bajado ts de la industria del vidrio ten
drán derecho a unas vacaciones anuales

retribuidas con arreglo a las siguientes 
normas:

1 .a El personaj técnico y administra
tivo, quince días naturales y consecuti
v o s 'd e  vacaciones, más uno po,r cada 
año de antigüedad, hasta los veinticin
co días.

2 .a >E1 personal obrero o subalterno 
disfrutará d'O diez días laborables conse
cutivos de vacación, más un día po-r 
cada año de antigüedad, sin que el con
junto ije vacaciones rebase los quince 
días laborables. Los menores de vein
tiún años disfrutarán del período de va

caciones que establece la Orden de 29 
de diciembre ,\e 1945.

w

CAPITULO VI
Enfermedad, licencias y excedencias

Art. 48. Todo lo concerniente a los
di-rechus de los trabajadores en caso de 
enfermedad, -se regirá por su legislación 
especíí ica'y por cuantas disposiciones la
borales se establezcan a este efecto en lo 
sucesivo.

Art. 49. Sin perjuicio de lo dispues
to en el artículo anterior, se reservará el 
puesto de trabajo, durante un año, al 
trabajador que contraiga enfermedad no 
profesional. Quien en este caso, no sien
do trabajador de la Empresa, ocupe la 
vacante temporalmente producida, tendrá 
la condición de eventual durante el citado 
plazo, sin otro derecho cuando se le des
pida, al reintegrarse el trabajador fijo, 
que el percibo de una indemnización co
rrespondiente al despido normal.

Si el trabajador enfermo no se reincor
porara a su puesto en los plazos señala
dos, el eventual, previo examen de apti
tud, adquirirá los derechos correspon
dientes al personal fijo de su categoría, 
computándosele, a los efectos de aumento 
por tiempo de servicio, el período que 
hubiere actuado en calidad de suplente.

A este respecto se observarán riguro
samente las normas contenidas en las 
presentes Ordenanzas sobre ascensos del 
personal de categoría inferior.

Los trabajadores de plantilla fija ex
cluidos del Seguro de Enfermedad, ten
drán derecho, en caso de enfermedad, al 
disfrute del salario íntegro durante un 
período de tres meses ; medio sueldo, du
rante otros tres, y reserva del puesto de 
trabajo sin sueldo, durante un año.

L a  Empresa tendrá derecho a practicar 
el oportuno reconocimiento médico al 
personal que ingrese o que se reintegre 
al trabajo después de urna ausencia su
perior a cinco días, cualquiera que haya 
sido la falta de ésta y aunque hubiese 

1 mediado la debida autorización.
Art. 50. L i c e n c i a s . — L a s  Empresas 

concederán a los trabajadores que lo so
liciten, licencias con sueldos en los casos 
siguientes :

a) Matrimonio del trabajador.
b) Muerte o entierro del cónyuge, as

cendientes, descendientes o hermano.
c) Enfermedad grave de cónyuge, pa

dre o hijo y alumbramiento de esposa.
d) Para dar cumplimiento a un deber 

de carácter público,impuesto por las Le
yes y Disposiciones vigentes.

La  duración de esta licencia será de 
diez días, en caso de matrimonio, y de 
uno a cinco días en los demás casos, ha
biendo de concretarse en los Reglamentos 
de régimen interior de las empresas, la 
forma y requisitos en que han de ser
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concedidas, debiendo, en todo caso, ser 
computables a efectos de antigüedad.

Art. 51. E x c e d e n c ia s .—El personal de 
plantilla fija, con tiempo mínimo de dos 
años de servicio en Ja Empresa, podrá pa
sar a la situación de excedencia volun
taria, sin derecho a retribución, en tanto 
no se incorpore al .servicio activo. Esta 
excedencia no podrá ser menor de tres 
meses ni superior a uin año, no compu
tándose el tiempo que dure esta situación 
a efectos de aumentos por años de ser- 
Jvicio.

L a  petición de excedencia se resolverá 
por la Empresa dentro del mes siguiente 
a  su presentación, y se concederá ate
niéndose a  las necesidades del servicio, 
debiéndose despachar favorablemente 
cuando ésta se fundamente en termina
ción o ampliación do estudios, exigencias 
familiares de carácter ineludible y otras 
causas que se determinen en los Regla
mentos de régimen interior.

Si el trabajador no solicita el reingreso 
antes de la terminación del plazo señala
do, perderá el derecho a su puesto en la 
Empresa. El trabajador que dentro de 
los límites fijados solicite su reingreso, 
tendrá derecho a ocupar la primera va
cante que se produzca en su categoría 
profesional, y si la vacante producida 
fuera de categoría inferior a la suya, po
drá optar entre ocuparla con el salario 
a ella correspondiente o esperar a  que 
se produzca una vacante de las de su ca. 
¡tegoría.

Art. 52. Las Empresas podrán im
poner la excedencia forzosa de los tra
bajadores en los que concurra alguna de 
las siguientes circunstancias :

a) Nombramiento de cargo político 
que le impida dedicarse a su trabajo ha
bitual.

b) Ejercicio de cargos del Movimiento 
o de la Organización Sindical, en las mis
mas circunstancias.

c) Enfermedad, durante el tiempo que 
ésta subsista.

d) Matrimonio de les trabajadores.
En los casos a) y b), la excedencia se

prolongará por el tiempo que dure el 
cargo que la determine, y otorgará de
recho a ocupar la misma plaza que des
empeñaba el trabajador a su pase a la 
situación de excedente forzoso, compu
tándosele el tiempo que en ella haya 
permanecido como en activo a todos Jos 
efectos.

E l reingreso a su cargo deberá solici
tarse dentro del mes siguiente a la ter
minación del cargo que ostentaba.

El trabajador con derecho a reserva 
del puesto de trabajo por enfermedad, 
transcurrido que sea un año desde el co
mienzo de la misma sin que se pueda 
reintegrar a aquél por continuar enfer
mo, pasará a  la situación de excedente 
forzoso por período de otros cinco años, 
al fin de los cuales causará baja definitiva 
en la Empresa. El tiempo de excedencia 
por esta causa no dará lugar a ascensos 
ni se computará como en activo a efectos 
de aumentos por años de servicio, en su 
caso.

Art. 53. L a  mujer casada permane
cerá en -situación de excedencia forzosa, 
sin cómputo de dicho plazca para ascen
sos y otros beneficios, y sólo tendrá de
recho a solicitar su reingreso al servicio 
activo cuando se constituya en cabeza 
de fam ilia, tenga menos de cincuenta años 
y no lleve más de diez en situación de

excedencia, habiendo de solicitar el rein
greso en el plazo de un mes, a contar 
desde el momento en que se produzca el 
hecho.

Art. 54. En los supuestos de los
apartados a) y b) del artículo 44, el pase 
del trabajador en situación de excedente 
forzoso a la de activo, se otorgará sin 
espera de vacante; no así en el de los 
apartados c) y d), en que tendrá que 
producirse ésta.

CAPITULO VII
Salidas, dietas y traslados

Art. 55. Las Empresas podrán trasla
dar a su personal de plantilla fija que 
preste servicios en cualquiera de las 
obras de la misma, a la terminación de 
ésta, a otra cualquiera de las que tenga 
en explotación.

Cuando a la Empresa le convenga el 
traslado por período superior a un año 
de algún trabajador de una fábrica, ta
ller o explotación permanentes, a otro de 
la misma Empresa en localidad distinta, 
sólo podrá llevarse a efecto mediante la 
aprobación del trabajador. En ambos ca
sos, las Empresas deberán abonar al tra
bajador los gastos de traslado suyo y de 
los familiares que vivan a su costa, así 
como abonarle las dietas a que se re
fieren los artículos siguientes :

Las Empresas facilitarán a  sus obre
ros y subalternos trasladados, así como a 
sus familiares, billetes de tercera cla
se ; a sus empleados con categoría de Au
xiliares y Oficiales o similares, de se
gunda clase, y a  los Superiores, de pri
mera clase.

Art. 56. Cuando una Empresa precise 
que sus trabajadores se trasladen acci
dentalmente a  efectuar trabajos que im
pliquen el pernoctar en localidad distin
ta a la de su residencia, además del suel
do o jornal que aquéllos perciban, de
berá abonar a éstos las dietas siguien
tes : 25 pesetas diarias, si pertenecen a la 
categoría de obreros y subalternos; 40 
pesetas diarias, cuando se trate de em
pleados con categoría de Auxiliares, Ofi
ciales y asimilados, y 5° pesetas diarias, 
si se trata de empleados superiores. Los 
días de salida y llegada se devengarán 
idénticas dietas.

De existir posibilidad de regreso al 
lugar de residencia en el día, el traba
jador devengará media dieta.

Art. 57. En caso de traslado definiti
vo de un trabajador a que se refiere el 
artículo 55, la Empresa queda obligada 
a abonar el 5 por 100 de las dietas a que 
se hace mención en el artículo anterior, 
durante el plazo de un mes.

Art. 58. Las Empresas que lo prefie
ran, en cualquiera de los casos de sa
lida previstos, pueden organizar y cos
tear la manutención y alojamiento del 
personal a su servicio, siempre a base 
de que aquéllas reúnan las adecuadas 
condiciones de suficiencia y en la misma 
se observen las mayores exigencias con 
respecto a la higiene y bondad de lc>s 
elementos empleados.

En este caso, la Empresa solamente 
debe satisfacer al trabajador una indem
nización equivalente al 10 por 100 de 
las dietas señaladas anteriormente para 
cada categoría.

CAPITULO VIII 

Premios, faltas y sanciones
Art. 59. En los Reglamentos de régi

men interior de las Empresas se deta
llará la forma de premiar la conducta, 
rendimiento, laboriosidad o condiciones 
sobresalientes del personal.

Los premios podrán oonsistir en sobre
sueldos, cantidades en metálico, preferen. 
cia para el ascenso, viajes de estudio, 
menciones honoríficas, etc.

Art. 60. F a l t a s .—Las faltas cometi
das por los trabajadores se clasificarán 
en : ¡leves, graves y  muy graves.

Son faltas leves, las que así sean cali
ficadas por cada Empresa en su Regla
mento de régimen interior^ entre las 
que pueden incluirse las siguientes : em
briaguez ocasional dentro de la jornada 
de trabajo ; no comunicar, pudiendo ha
cerlo con antelación debida, su falta de 
asistencia al trabajo; abandono del tra
bajo sin causas justificadas, si de este 
abandono no se deduce participación en 
otros trabajos ligados con el su yo ; falta 
de aseo y limpieza personal y cuantas 
otras semejantes puedan ser cometidas 
por los trabajadores.

Son faltas graves, las cometidas con
tra la disciplina ded trabajo o contra el 
respeto debido a sus superiores, compa
ñeros o subordinados ; la falta de aseo 
que produzca quejas justificadas de los 
compañeros de trabajo; las faltas de pun
tualidad repetidas en la asistencia al 
trabajo ; las faltas de dos días al trabajo 
sin motivo que do justifique; la simula
ción de enfermedad o accidente ; el que
branto o violación de secreto o reserva 
obligada, si¡n que se produzca grave per
juicio a la Empresa ; el realizar durante 
la jornada trabajos particulares, así como 
emplear para uso propio herramientas de 
las Empresas aún fuera de la jornada de 
trabajo, sin autorización ; la imprudencia 
en actos de servicio que implique riesgo 
de accidénte para sí o para sus compa
ñeros ; inobservancia de las medidas de 
seguridad e higiene adoptadas por las 
Empresas, y en general, la reincidencia 
en faltas leves dentro del término del año 
y cuantas faltas fueran de características 
análogas a las mencionadas y que se de
tallarán en el Reglamento de régimen 
interior.

Se considerarán faltas muy graves: la 
embriaguez o blasfemia habituales; los 
trabajos para otra actividad de la misma 
industria sin autorización de la Empresa ; 
los malos tratos de palabra u obra o la 
falta grave de respeto y consideración a 
los Jefes o sus familiares, así como a 
les compañeros subordinados; el violar 
secretos de la Empresa cuando existan 
perjuicios para la misma ; el causarse una 
lesión voluntariamente; la disminución 
voluntaria y continuada del rendimiento 
en la labor; el originar riñas y penden
cias con sus compañeros de trabajo; el 
presentarse embriagado al trabajo, y, en 
general, cuantas de esta índole puedan 
asimismo determinarse en el Reglamen
to de régimen interior.

Art. 61. Las sanciones que pueden
imponerse en cada caso, según la falta, 
serán las siguientes :

Las faltas leves: amonestación verbal, 
amonestación escrita, suspensión durante 
un día de empleo y haber.

Para las faltas graves: suspensión de
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empleo y haber de dos a quince días, 
recargo, hasta el doble, de los años que 
este Reglamento establece para aumentos 
por tiempo de servicio ; inhabilitación, 
por plazo no superior a cuatro años, para 
pasar a categoría superior.

Para las faltas muy g rav es : pérdida 
temporal o definitiva de la categoría, 
suspensión de empleo y sueldo por más 
de quince días, hasta sesenta, y despido.

Art. 62. Las sanciones que en el or
den laboral pueden imponerse, se entien
den sin perjuicio de pasar el tanto de 
culpa a los Tribunales, cuando la falta 
cometida pueda constituir delito, o de 
dar cuenta a las autoridades gubernati
vas, si procediere.

Art. 63. T r a m i t a c i ó n .
1.° Corresponde al Jefe de la Empre

sa la facultad de imponer las sanciones 
por faltas leves, graves o muy graves.

2.° No será necesaria la previa ins
trucción de expediente en los casos de 
faltas leves ; pero sí lo será en los de 
faltas graves o muy graves. El Reglamen
to interior determinará los trámites y 
plazos del expediente, cuya duración no 
podrá exceder de dos meses sobre la base 
de que sea oído el inculpado y de que se 
Je admitan cuantas pruebas imponga en 
su descargo ; asimismo concretará dicho 
Reglamento los casos de faltas muy gra
ves en que 3a Empresa podrá -acordar, 
como medida previa, la suspensión de 
empleo y sueldo por el tiempo que dure 
el expediente.

3.0 Las sanciones graves o muy gra
ves que imponga la Empresa al personal 
serán recurribles ante la Magistratura 
del Trabajo en el término de diez días.

En estos casos, el Magistrado de tra
bajo resolverá por auto, dentro del plazo 
de diez días, a la vista del expediente de 
la Empresa y con audiencia de las par
tes interesadas, que podrán aportar las 
pruebas que a su derecho convengan.

4.0 Salvo en caso de despido, la re
solución que dicte la Magistratura será 
inapelable y hará la oportuna cfeclaración 
sobre la suspensión de empleo y sueldo 
que, como medida previa, hubiere acor
dado la Empresa en la tramitación de 
los expedientes en faltas muy graves.

Cuando la Magistratura no dé lugar 
al despido, la Empresa quedará en liber
tad para imponer cualquier otra de las 
sanciones señaladas para las faltas muy 
graves.

Art. 64. Las Empresas anotarán en 
Jos expedientes personales de sus em
pleados las sanciones por -faltas graves 
o muy graves que se les impusieren, pu- 
diendo anotar también las reincidencias 
en faltas leves.

(El Reglamento interior podrá deter
minar los casos y condiciones en que la 
conducta y actuación del sancionado, 
posteriores a la falta, anulen estas no
tas desfavorables.

Art. 65. S a n c i o n e s  a  l a s  E m p r e s a s . 
ILos Delegados de Trabajo pueden san
cionar a las Empresas que infrinjan las 
normas de la presente Reglamentación 
con multas de 100 a  5.000 pesetas, o 
proponer a la Dirección General que ele
ve su cuantía hasta 25.000 en caso de 
reincidencia o cuando así lo aconseje 
Ja naturaleza y circunstancias je  la fal
ta  o de ios infractores. Cuando las san
ciones fueran impuestas por el Delega
do de Trabajo, cabrá recurso ante la 
•Dirección General, que deberá inter

ponerse ante el propio Delegado, en el 
plazo de 4\itz días hábiles, contados des
de el día siguiente al de la notificación 
de aquélla.

En estos ca*o¿, la Dirección General 
de Trabajo, además de imponer la san
ción económica, podrá elevar al Minis
tro del Departamento petición del cese 
de los Jefes, Di. ectcies o miembros del 
Consejo de Administración, responsables 
de la conducta de la Empresa, y el Go
bierno, a propuesta del expresado Mi
nistro de Trabajo, acordará en su ca
so la inhabilitación temporal o defini
tiva para ocupar aquellos cargos u 
otros semejantes en cualquier Empresa.

Art. 66. Cuando en una dependencia 
u otra se falte reiteradamente a los 
preceptos je  esta Reglamentación o de 
las Leyes Reguladoras del Trabajo, el 
Je fe  de D misma incurrirá en faita muy 
grave, y apante do la sanción adecuada 
que la Ém piesa pueda imponerle, según 
lo dispuesto en el artículo anterior, pue_ 
de ser también inhabilitado témpora! o 
definitivamente para * cupar puesto de 
Jefatura en cualquier actividad Esta 
resolución deberá adoptarse por el Mi
nisterio de Trabajo, a propuesta del Di
rector genera* del Ramo.

CAPITULO IX

Plantillas y ascensos
Art. 67. E s c a l a f o n e s .—Las Empresas 

formaran el e'>rí.'1af6n del personal a sus 
servú.*vs, con separación 0e los G upos 
que lo integíen, teniendo en cuenta la 
fecha de ingreso ai servic:o de las mis
mas.

E stos escalafones serán de la siga en
te forma : El del personal titulado, em
pleados y subalternos, por riguroso or
den de categoría, y, dentro de cada ca
tegoría, por antigüedad en la Em p;esa, 
bastando un solo escalafón para todo el 
personal ce  la misma, aun cua .ido pres
ten sus servicios en distintas provincias, 
a no ser que la organización interna de 
la Em presa requiera la  separación del 
personal en cada una de las provincias 
dorde tenga centros de trabajo estable
cidos, extremos que se contendrán en 
el R e g ia n w to  de régimrn interior.

El r\ei personal obrero incluirá todos 
ios trabajadores por categorías profe
sionales y riguroso orden de ingreso en 
la Empresa, orden que siempre será 
tenido en cuenta y respetado para cuan
do por especiales circunstancias; que, en, 
su caso, habrán de apreciarse por la 
autoridad competente, hubiese de pro
ducirse despidos.

¡Las Empresas publicarán el escala
fón para conocimiento del personal, el 
cual dispondrá o el plazo de diez días, 
a partir de su publicación, para recla
mar ante la Empresa sobre el lugar 
que le haya sido asignado. Én caso de 
ser denegada la petición, podrá acudir 
en el plazo de diez días ante la Dele
gación de Trabajo, donde formulará las 
alegaciones que estime oportunas, re
solviéndose en el plazo de diez nías y 
podiendo recurrir ante la Direccion Ge
neral de Trabajo en los diea días si
guientes a  la notificación.

Todos los escalafones del personal se 
rectificarán anualmente. ,

Art. 68. P l a n t i l l a s . — Las Empresas 
vienen obligadas a  determinar én el Re
glamento de régimen interior Ja planti

lla de su personal, estableciendo el nú
mero total de trabajadores que debe 
comprender cada categoría profesional, 
sin que pueda reducirse en su conjun
to la que actualmente exista.

Las Empresas mixtas que abarquen 
en sus actividades distintas industrias 
señaladas en el aitículo segundo de esta 
Reglamentación tendrán plantilla sepa
rada del personal obrero adscrito a cada 
ciclo productivo.

En la plantilla del grupo administra
tivo se guardarán los siguientes por
centajes: Jefes, t-; 30 por 100; Oficia
les y similares, el 40 por 100, y auxi- 
Jaies o anáiogos, el 30 por 100.

Las Empresas formarán sus escala
fones de personai obrero con arreglo a 
las necesidades y especialidad de la in
dustria.

Las categorías de profesionales d e  
oficio habrán de ajustarse a  lo$ siguien
tes porcentajes: 20 por 100 de .oficiales 
de primera, 30 por i u o  de oficiales d e  
segunda y 50 por 100 de ayudantes.

Art. 69. A s c e n s o s .— Para los ascen
sos del personal a que afecta esta Re
glamentación se tendrán en cuenta las 
siguientes normas:

a) Administrativos.—Las vacantes que 
ocurran en la categoría de Jefe  de pri-

, mera,, so €ubrirán ¡por las Empresas 
con Jefes de segunda capacitados para 
ello.

Las vacantes de Je fe  de segunda se
, cubrirán por dos turnos alternos: el 

cincuesta por ciento, por antigüedad 
en la Empresa entre oficiales de pri
mera, y el otro cincuenta por ciento, 
mediante prueba de aptitud entre los 
Oficiales de cualquier categoría.

‘Las vacantes de Oficiales de primera 
que se produzcan so cubrirán entre 
Oficiales de segunda, y las de éstos, 
por los Auxiliares.

ILos aspirantes, al cumplir la edad 
de veinte años, pasarán automática
mente a Ja categoría de Auxiliares

b) Subalternos.— Las vacantes de per
sonal de este grupo se cubrirán por las 
Empresas, teniendo en cuenta ío que 
se especifica para Jos trabajadores con 
capacidad disminuida en el artículo 37, y 
el resto, por designación libre.

c) Obreros.—Los ascensos a Oficiales 
de segunda se verificarán por riguioso 
turno de antigüedad de los Ayundan- 
tes, siempre que al que le corresponda 
esté calificado como apto.

Los oficiales de primera serán desig
nados libremente por la Jefatura de la 
Empresa,, de entre los de segunda o 
Ayudantes, mediante la adecuada prue
ba de aptitud, pero respetándose la an
tigüedad en igualdad de condiciones.

Si de esta prueba se demostrara cla
ramente que no existe personal apto 
y capacitado para ocupar las vacantes 
producids o existentes de oficial de 
primera, la Jefatura de Ja Em presa po
drá admitir personal ajeno, aunque des- 
tinásdolo siempre a cubrir la plaza de 
oficial de primera, respetándose en todo 
caso lo legi.sládo en materia de colo
cación obrera.

Las vacantes de ayudantes se cubrirán! 
por los aprendices al término de su 
aprendizaje, previa declaración de ap
titud, y, en su defecto, por peones es- 
¡pecializados que estén capacitados para 
desempeñarla.

d) Aprendices — Todo aprendiz apto
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para pasar & obrero profesional o de 
oficio, (podrá optar, si no existiese va
cante apropiada en la 'Empresa, entre 
continuar a su servicio como aprendiz 
o contratarse con otra. En el primer 

. caso, su salario será aumentado con 
el setenta y cinco ipor ciento de la dife
rencia entre te*l que tenía como apren
diz y el de ayudante que le hubiere co
rrespondido por su ascenso. En el se
gundo caso, ocupará definitivamente 
plaza de ayudante.

Art. 70. 'La enumeración de las prefe
rencias para los ascensos de toda cb-se 
de personal, se determinará en el Re
glamento de régimen interior de las 
Empresas.

Art. 71*. iLas Empresas constituirán 
en • su seno Tribunales de calificación 
de aptitud de los trabajadores, consr.i- 
.tuídos por un representante o b r ero de 
la categoría que se vaya a calificar, dos 
representantes de la superior o similar 
categoría del examinado, designado por 
la Organización Sindical, a propuesta 
en terna de la Empresa, y un represen
tante-de la propia Organización Sindi
cal, que se procurará, eo lo posible, per
tenezca a la propia Empresa en que se 
realice el examen.

Las discrepancias que surjan en la 
aplicación de estas normas sobre clasi
ficación y ascensos, las resolverá Ja 
Delegación Provincial del Trabajo co
rrespondiente, con recurso ante la Di
rección General de Trabajo.

CAPITULO X 

Reglamentos de régimen interior
Art, 72. ILas Empresas sujetas a las 

presentes Ordenanzas, vienen obligadas, 
en el plazo de dos meses, contados desde 
el día de la inserción de las mismas on 
el BO LETIN OEICIAiL D EL EST A 
DO, a redactar un Reglamento de ré
gimen interior, en que, además de con
tenerse las peculiaridades propias de la 
industria á que se dedica la Empresa, 
ha de contener cuanto sobre el particu
lar dispone el artículo 22 de la 'Ley de 
Contrato de Trabajo y exija el desarrollo 
de la presente Reglamentación, dedican
do especial atención a determinar las 
más eficaces condiciones de seguridad e 
higiene en el trabajo de la Empresa, 
plantilla, clasificaciones del personal, 
normas sobre premios y sanciones, .as
censos, permisos, retribuciones especia
les, etc.

Art. 73. El proyecto de Reglamento 
se presentará por triplicado ante la Di
rección General de Trabajo si la Em
presa desenvuelve su actividad en más 
de uha provincia y ante la correspon
diente Delegación de Trabajo si única
mente residiese en una provincia. Al 
(Reglamento se acompañará las planti
llas del personal al servicio de las Em
presas, en el momento de su presen ta- 
ción.

Contra las resoluciones dictadas se 
dará recurso de alzada en cd plazo de 
quiqce dfas hábiles, contados a partir 
de la notificación de aquéllas, recurso 
que habrá de presentarse ante la mis
ma autoridad que lo. hubiere dictado y 
se dirigirá al Ministro si primerame.Ve 
hubiera intervenido la Dirección Gene
ral de Trabajo a esta Dirección si hu- 
biope actuado un Delegado.

Art. 74. Una vez aprobado el Regla
mento de régimen interior, deberá cu 
locarse en sitio visible de los centr u 
de trabajo, para conocimiento de los 
trabajadores en general, quedando las 
Empresas obligadas a aclarar a éstos 
cuantas dudas puedan tener sobre la 
aplicación de sus preceptos.

CAPÍTULO XI 

Previsión
Art. '75. A los fines que se determi

nan a continuación, en las provincias  
que radiquen industrias afectadas por 
esta. Reglamentación, que en su conjunto 
reú-nan ál menos 500 trabajado es, sc- 
constituirán Montepíos de PravVión, 
que tendrán plena autonomía adminis
trativa y económica y su funcionamien
to «e regulará por la (Legislaran vi
gente en materia de Montepíos y Mu
tualidades.

A su sostenimiento contribuirán pro
porcionalmente trabajadores y Empre
sas, los primeros con cantidades no su
periores al 1 por too de sus salarios 
base y las Empresas con urta cantidad 
doble de la correspondiente a sus tra

bajadores.
A los mismos efectos podrán realizar

lo  agrupaciones imterprovi-nciales.
Está obligación no afecta a las Em

presas que en la fecha de la promulga
ción de estas Ordenanzas, tengan cons
tituidos Montepíos con arregló a las dis
posiciones legales.

Art, 76. Los fines para los que se 
constituirán los Montepíos de referen
cia/ serán.los de otorgar pensiones de 
jubilación, invalidez, viudedad, orfan
dad, etc.

Art. 77. Dentro de los seis meses si
guientes a la publicación de «esta (Re
glamentación, en cada provincia de las* 
indicadas en el artículo 2.0, se formarán 1 
Comisiones constituidas por represen
tantes de las Empresas, de los traba
jadores y de la Organización Sindical, 
a fin de proponer los Reglamento^ ne
cesarios para el desarrollo de las pre-- 
sentes normas.

La propia Organización Sindical pedrá 
proponer a da Dirección General de Tra
bajo, la constitución de las agrupaciones 
interprovincíales a que se refiere el ar-  ̂
tículo 75 d£ esta Reglamentación.

CAPITULO XII 

Cartilla profesional
Art. 78. La cartilla de identidad pro

fesional creada por Decreto de 3 de mayo 
de 1940, se implanta, con carácter obliga
torio, en todas las Empresas a qué se re
fiere estas normas laborales.

Art. 79. La cartilla de identidad pro
fesional es un documento personal e in
transferible que ha de estar obligatoria
mente en posesión de todos cuantos in
tegran las actividades de las industrias 
del Vidrio, en sus modalidades de técni
cos no titulados, administrativos, subal
ternos y obreros, con las únicas excep
ciones del artículo segundo del menciona
do Decreto; # v

Este documento servirá para IIa con
tratación de personal, reconocimiento de 
su categoría y clase en la profesión y 
para el disfrute de los beneficios que se 
determinen en los Reglamentos del Mon

tepío. Las Empresas no podrán contra
tar personal de las categorías expresa* 
das, sin que se encuentren en posesión 
de la correspondiente cartilla de identidad 
profesional, incurriendo, caso contrario, 
en las sanciones señaladas en las presen
tes ( normas laborales.

Art. 86. Las Empresas, al contrata!)
a su personal, recabarán la entrega de la 
cartilla profesional de identidad, anotan
do en la misma la fecha de-ingreso a su 
servicio y reteniendo ésta hasta la baja 
del obrero en el trabajo, en que la devol
verán con la previa anotación de la fe* 
cha de cese.

El obrero, por su parte, al quedar en 
situación de paro deberá acudir a la Ofi
cina de Colocación, presentando su car* 
tilla, a fin de que dicho Organismo vise 
ia expresada situación del trabajador.

Art. 81. La distribución de las carti
llas de identidad profesional, correspon
de a ilas Oficinas de Colocación.

Las Empresas darán cuenta a las ofi
cinas respectivas de las calificaciones, 
que, dictadas con arreglo .a la§ normas 
de esta Reglamentación, sean firmes.

Las Oficinas de Colocación entregarán 
las cartillas a los trabajadores, una vez 
diligenciadas, y a petición de éstos.

CAPITULO XIII 

Seguridad e higiene del trabajo
Art. 82. La9 industrias afectadas poî

esta Reglamentación cumplirán las dispo
siciones de carácter generail dictadas so
bra prevención de accidentes e higiene 
del trabajo, y en particular, las del Re
glamento de 31 de enero de 1940, que 
les sean de aplicación, y las especiales 
señaladas en el presente capítulo.

Las Empresas que cuenten con 500 
o más trabajadores, deberán constituir 
los Comités de Seguridad e . Higiene dd 
Trabajo, en la forma y con la misión‘que 
les está asignada por la Orden de . 21 de 
septiembre de 1944, y las normas dicta
das para su aplicación. Cuando el núme
ro de trabajadores, sin llegar a la expre
sada cifra, sea superior a 100, existirá un 
Agente de Seguridad, cuyo nombrarnien- 
to, efectuado por la Dirección del esta
blecimiento, deberá recaer en un técnico 
auxiliar tituflado, o en un trabajador de * 
reconocida competencia en este parPcu- 
far, de conformidad con la misión que 
señala el artículo 89 del Reglamento de 
31 de enero de 1940.

Todas las .Empresas .dispondrán de un 
botiquín con los medios adecuados para 
efectuar las curas de urgencia en caso de 
accidente, debiendo figurar al frente deil 
mismo un Practicante, cuando el .número 
de trabajadores de la Empresa sea de 250. 
o . superior.

Art. 83. En los Reglamentos de régi
men interior de las Empresas deberán 
incluirse aquellas medidas de seguridad 
e higiene de aplicación especial a la ín
dole de los1 trabajos y operaciones pro
pias de l(a Empresa de que se trate, al 
objeto de tener la  ̂ máximas garantías 
para fia salud y la vida del personal. La 
parte de los Reglamentos que se ocupa 
de estas materias, habrá de' ser (necesa
riamente informada por la Sección d e . 
Prevención de Accidentes de la Direción 
General.de Trabajo, ó por las Inspeccio
nes Provinciales de Trabajo respectivas, 
según que las actividades de la Empresa
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extiendan o no, a más de una prou 

yincia.
A lt, 84. En los locales destinados a 

almacenamiento, molienda, mezcla, y en 
general a todas aquellas operaciones de 
preparación de lias primeras materias y 
/productos empleados en la industria, se 
dispondrá de buena ventilación natural, 
y si ésta no fuera suficiente, de una ven
tilación artificial adecuada que asegure 
,un ambiente exento de polvo.

Si la.mezcla se efectúa manualmente 
en artesas, se* extremarán las medidas de 
captación de pojvo, y se proveerá al per
sonal de mascarillas respiratorias protec- 
toras*

Análogas medidas se adoptarán en la 
fabricación de material refractario para 
los hornos, en la de crisoles nuevos, y 
en él aprovechamiento de los crisoles 
¡rotos.) t

Se extremarán las medidas de ventila
ción, captación de polvo y vapores, y em
pleo de elementos de protección personal,* 
en las operaciones de preparación o ma
nipulación de los diversos productor em
pleados como colorantes, decolorantes, 
oxidantes, para el pulimento y grabado, 
y en. general cualesquiera otros de carác
ter nocivo utilizados en fas diferentes 
operaciones y trabajos de ila industria.

Los locales en que se efectúen todas 
la9 operaciones anteriores, serán indepen
dientes del resto de las secciones dé la 
fábrica.

Art. 85. Dada la naturaleza de la in
dustria, de sus trabajos y materias utili
zadas, todos los locales deberán reunir 
Óptimas condiciones de cubicación, ilumi
nación y ventilación natural,’ debiendo 
ser flisaé las paredes y de tonos daros, 
susceptibles de ser lavadas. El pavimento 
se mantendrá limpio, exento de trozos de 
vidrio que puedan producir heridas o pin
chazos, efetetuaándose, cuantas veces sea 
preciso, la recogida de los mismos, así 
como el regado del suelo y las limpiezas 
oportunas de óste, de las paredes y de los 
diferentes elementos de trabajo en los que 
pueda depositarse el polvo,

A*t 86. Para evitar los efectos del ca
lor radiado por los hornos, se dispondrán 
a. su alrededor pantallas protectoras, así 
como una instalación de ventiladores u 
otro sistema de refrigeración, estudiado 
de manera que, sin causar molestias a 
los trabajadores, se enfríe el aire am
biente, siendo de aconsejar la humidifica- 
ción de éste. ^

Se procurará construir las paredes de 
los hornos de forma y espesor convenien
tes, para evitar que se formen grietas o 
ranuras que aumenten Ha superficie de 
radiación sobre el personal.

Siempre que sea posible, la carga de los 
hornos se efectuará por procedimiento 
mecánico, y en el casó de hacerse a ma
no, se tomarán las precauciones que dis
minuyen él peligro y molestia de la ope
ración.;

A los obreros al servicio de los hor
nos, así como a todos aquellos que sa
can vidrio fundido de los tósmós o que 
transporten' éste para su elaboración 

subsiguiente, deberán facilitárseles ga
fas o pantallas de cristal coloreado y 

mandil de cuero, y, en vsu caso, guan
tes ’ y caliza do protector.

En la operación de cambio de cri
soles en lo9 hornos, se observarán al 
¡máximo la» medidas de protección con

tra el ¿valor radiante, empleando pan
tallas que protejan a los obrero.*. jqs 
cuales deberán llevar traje de amianto, 
botas, y. guantes de iguai material, jy¡ 
pantallas de tela metálica y cristal co
loreado quê  les proteja el ros-tro. Esta 
operación se hará siempre por personal 
especializado, y bajo -dirección comp̂ - 
i enltya.
Art. 87. Los trabajos de vidrio sopla

do deberán organizarse .dé modo q u e  
todas las operaciones, recorridos y 
circulación por el taller, etc., s>e hagan 
en forma tal que quede completamente 
alejado el peligro de las colisiones, 
caídas, quemaduras, etc-, manteniéndose 
a estos efectos un orden y disciplina 
rigurosos.

Cada soplador deberá tener asignadas 
para su exclusivo uso una o vanas ca
ñas, cuidándose muy especialmente de 
evitar la utilización por un operario de' 
otras cañas que no sean las que le co
rrespondan.

Queda prohibida la permanencia y* 
trabajo de varones menores de dieciséis 
años y de mujeres en los locales donde 
existan hornos de fusión.

Art. 88. En las operaciones en que se 
utilice la llama de gas, especialmente 
en las de corte y requemado de artícu- 
los de mesa, frasquería y análogos, se 
le deberá facilitar para su protección 
gafas <o pantalla de cristal coloreado. Si 
el trabajo se efectúa por mujeres, jy 
exista peligro de que se quemen el ca
bello, deberán recogerlo bajo un cubre- 
cabeza apropiado facilitado por la Em
presa.

Art. 89. Los trabajos de'cantear, bi
selar, púfido, esmerilado, tallado, graba
do y demás efectuados en platinas, hor
nos y muelas de hierro, arenisca, carbo- 

'rundum,' corcho, etc., con empleo de es
meril, piedra pómez y óxidos metálicos, 
se realizarán- siempre que sea posible en 
húmedo, disponiéndose pantallas que evi
te la proyecciónN de las pequeñas- partí
culas de polvo y agua contra los ojos 
dej operario, situándose éste para su 
trabajo sobre una tarima de madera en 
forma de parrilla, /a fin de evitar el con
tacto con el piso húmedo. El pavimen
to de Jos departamentos correspondien
tes sé mantendrá limpio y lo más seco 
posible, exigiéndose el empleo de cal
zado, polainas y mandiles protectores 
contra la humedad, cuando no se logre 
suprimir ¡ésta en debida forma.

Durante los meses de invierno se pro
curará disponer de agua templada en 
aquellos trabajos en que deba estar en 
contacto con ¡ las manos, de los'obreros.

Se cuidará asimismo de' que todos 
ios elementos de trabajo citados re
únan las adecuadas condiciones de se
guridad en lo que se refiere a su mom 
taje, velocidad de trabajo, conservación 
y posible rotura de lás platinas, muelas 
o fiscos. •
-Art. 90. Quedar} (prohibidos, Np°,r se

guridad del personal, las manufacturas 
de forma en cristales o vidrios de es
pesor inferior a cinco milímetros, salvo 
en las formas de bisel recto, bisel óva
lo, bisel círculo o bisel medio punto, 
ochavas y esquinas redondas con sus 
complementarios y siempre ¡y cuando la 
medida de la superficie no sea superior 
a 150 por 60 cm. ‘ •
Art. 91. Las instalaciones de chorro

de arena se si tuarán  en locales indepen
dientes, en ios qu e  se prohibirá la en
trada  a iodo el personal ajeno a los m is
mos. T an to  si re efec túa el t rabajo  en 
m áquinas  cerradas, como si se hace a 
chorro l’bie mediante lanza, existirá en 
los locales correspondientes una enér
gica ventilación general, y en el segun
do caso el operario  deberá es ta r  prote
gido mediante casco metálico especial, 

con introducción de aire fresco y guan
tes y tra je  protector. Su jo rnad a  de t ra 

bajo se desenvolverá de forma que en 
cada  hora na tura l  goce de un descanso 
de quir.«'-e minutos fuera del ám bito del 
local, sin que por ningún motivo pue
da  exceder su jornada de  seis horas de 
trabajo efectivo. Estos locales deberán 
m an tenerse  limpios de arena y de pol- 
vo, efectuándose una limpieza a fondo 
diaria por lo mellos.

En !a^ operaciones de preparación del 
ácido fluorhídrico y en los traba jos  que 
con es^e producto se realizan ?e  extre
m arán  las medidas de ventilación y as
piración, junto  con una protección per
sonal del t raba jador  consistente en 
guantes y mandiles de goma, calzado 
apropiado y. *n su caso, m ásca ra  respi
ra to ria .  Es de aconsejar el empleo de 
vaselina, lanolina o sustancias grasas 
que protejan las manos y el rostro con
tra la acción nociva del ácido.

Art. 92. En la preparación y utiliza
ción j e  los productos empleados en la 
fabricación de espejos se ten drán  pre
sente las adecuadas precauciones que 
eviten explosiones, así como qu em ad u 
ras  al personal y posibles intoxicacio
nes. Quienes hayan . de tener contacto 

/con las m ater ias  em pleadas usarán 
guantes  o dediles de  goma.
Art. 93. Se exigirá el empleo de m u

ñequeras  cuero a todos los' operarios 
que  presten servicio en jas secciones de 
p la tinas ,  torno, corte, biselado y puli
do, m anufac tu ra  y manipulación de pie
zas planas de  gran tam año, em balaje  
y almacenes. ’

.. ' Se facili tarán asim ism o guan tes  y ma
noplas a los manipuladores y cortado
res, debiendo llevar es tos  últimos cu
biertas  las pieriras» con pola inas de cuero que  eviten las co rtaduras  produci
das por el vidrio.

Además del personal ya citado con 
anterioridad, se facilitarán delantales 
de cuero, goma, tela em breada,  o simi
lares, a los empleados de las secciones 
de  corte y af oficial plateador.

Deberá proveerse de  zuecos a los que 
trabajen sob^e res iduos de vidrios o so
bre pisos excesivamente calientes pró
ximos a  los hornos. Asimismo se exigi
rán a  los que presten servicio en la9 
secciones en que  ex ista  un exceso de 
humedad en el suelo (salvo que  se empleen otros disposit ivos, como em parri
llados,, etc.,  que preserven de, es ta  hu
medad) .*

En el transporte  de las piezas p lan as  
de gran tam año, es de aconsejar el em
pleo de medios mecánicos, o de  vento
sas y, en su defecto, el de g ru e sa s  co
r reas  portadoras,  y, en general, para, 
piezas medianas,  se u sarán  manoplas 
de cuero, fieltro o paño. 
s P a ra  ía  manipulación on caliente de 
piezas sopladas de artículos de mesa, 
frasquería y similares, deben emplear
se tenazas o /p inzas ,  y, en -su v caso, 
guan tes  de cuoro.
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En talleres, almacenes y tiendas se 
emplearán, de los elementos de protec
ción personal anteriormente citados, 
aquellos que se precisen de acuerdo 
con los trabajos realizados.

Art. 94. Los talleres de elaboración
de vidrio al soplete, si son anejos a 
una fábrica, estarán en local completa
mente separados do los que ésta ocu
pe, y, en tcKlo caso, deberán disponer 
de una ventilación que asegure el man
tenimiento de una temperatura ade
cuada.

pE\ personal deberá disponer de asien
tos con respaldo adaptado a la posición 
del trabajador durante su labor.

Art. 95. Los empresarios deberán fa
cilitar a los trabajadores expuestos a la 
acción df,l calor radiante y a altas tem
peraturas, tabletas de cloruro sódico y 
dextrosa, que compensen la9 pérdidas 
que en el organismo humano ocasionan 
los trabajos efectuados en talos condi
ciones.

Art. 96. ILos locales destinados a la
vabos y duchas cumplirán las condicio
nes fijadas en los artículos 93 y 94 del 
Reglamento de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo.

Art. 97. Todo obrero, a su ingreso €>n 
la Empresa, será sometido al correspon
diente reconocimiento médico, cuyo re
sultado decidirá o no la admisión al 
trabajo.

Anualmente, como mffiimo, se some
terán a reconocimientos médicos los 
obreros empleados en los- trabajos pul- 
vf genos. en que se manipulen produc
tos nocivos, o en los que estén someti
dos a la acción de temperaturas altas.

Todos los expresados reconocimientos 
correrán a cargo de las Empresas, de
biendo quedar constancia de los mis
mos a los efecto de las inspecciones 
oportunas.

. CAPITULO XIV  

Disposicionúes varias

Art. 98. I n d e m n i z a c i ó n  p o r  g a s t o s  d r  
t r a n s p o r t e  u r b a n o . — Los trabajadores 
que a continuación se indican, que pres
ten sus servicios en las industrias del 
vidrio enclavadas en Madrid' y Barce
lona o en la zona de quince kilómetros 
de radio, inmediata a la9 referidas ca
pitales, disfrutarán la bonificación dia
ria siguiente: Personal subalterno y 

v obrero, 1,50 pesotas. Mujeres de lim
pieza que cobren por horas en jornada 
inferior a cuatro, Pinches y Aprendices, 
0,75 pesetas.

Art. 99. P r e n d a s  ' d e  t r a b a j o . — Las 
Empresas vendrán obligadas a facilitar 
a sus trabajadores, además de las es
peciales prendas de trabajo a que se 
hace mención en la parte de estas Or
denanzas referente a Seguridad e Hi
giene, las siguientes:

a) Trajes de a £ua a los que realicen 
su labor a la intemperie.

b) A los que presten sus servicios 
en ía sección de composición en las fá
bricas de vidrio, do9 buzos por año.

c) A quienes realicen trabajos de 
desbaste, pulido o grabado en ' vidrio 
plano o hueco, dos buzos por año.

d) A los pintores y decoradores, dos 
petos por año.
• e) A los fundidores, dos petos por 
año.

f) En general, a los que realizan 
trabajos 9ucios, como los de homeroi. 
gasistas, etc., dos buzos por año#

Art. 1C0. C o n d i c i o n e s  m á s  b e n e f i c i o 
s a s .—Debido al carácter de mínimas que 
tienen las disposiciones de esta Regla
mentación, se respetarán las condicicN 
nes más beneficiosas que, consideradas 
en su conjunto, disfrute el personal a 
la publicación de la misma. iLas retri
buciones superiores <0 pluses que las 
Empresas hubieren otorgado voluntaria, 
mente a sus trabajadores, así^como los 
aumentos que impuso la Orden de 18 dL- 
marzo último, se considerarán absorbi
das, en la parte que corresponda, .por 
las nuevas condiciones económicas que 
ahora se establecen. A este efecto, sólo 
se excluirán dei cómputo de salarios la 
participación en beneficios y el pltís de 
cargas familiares.

Aplicación de la legislación general

Art. 101. En lo que no haya sido 
previsto en la presente Reglamentación 
se estará a lo dispuesto por la legislación 
general vigente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
%

1.a Acoplamiento del personal.—En el 
plazo de un mes, a partir de la publica
ción de esta Reglamentación en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, las 
Empresas de la industria del vidrio pro
cederán al encuadramiento de todo su 
personal en las distintas especialidades y 
categorías señaladas en estas Orde
nanzas.)

A dicho efecto, se deberá atender a  la 
capacidad y condiciones del individuo y a 
la función que éste realice, cualquiera 
que sea la denominación con qu$ se les 
distinga y siguiendo las orientaciones y 
normas de la presente Reglamentación. ‘

Las Empresas están obligadas a  comu
nicar a' su personal la calificación profe
sional que le sea ¿signada, y I09 trabaja
dores que consideren injusta su califica
ción, podrán reclamar contra la misma 
ante la Delegación Provincial de Trabajo 
íespectiva en un plazo de diez días a 
partir de la fecha en que lia Empresa se 
lo haya notificado.

El Delegado de Trabajo, previo infor
me de la Junta de Clasificación a que se 
refiere el artículo 71 de estas Ordenanzas, 
dictará resolución, y contra la misma ca
brá recurso ante la Dirección Cxeneral de 
Trabajo en el- plazo de diez días, a  contar 
desde el de-^u comunicación.

2.a Cómputo de antigüedad.—Al per
sonal fijo le será computada su antigüe
dad, cuando la tuviere, para el percibo 
de aumentos de retribución por bienios y 
quinquenios que se establecen en el ar
tículo 28, a partir del día 1 de eneró 
da 1939, .

Por ningún ooncepto. en caso de aseen- 
so a categoría superior ed trabajador po
drá percibir salario inferior al que hasta 
el ascenso viniere disfrutando, el cual 
continuará acumulando los aumentos por 
años de servicio, que se calcularán sobre 
el salario base de su nueva categoría, y 
se sumarán a su retribución real. .

3.* Las aportaciones de las Empresas 
y de los trabajadores para los fines de

previsión a que¿c idiere el Capítulo X I 
hacer efectivas a partir del momento de 
lî  constitución legal de los correspon
dientes Montepíos.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes, bases, acuerdos, pactos o Regla
mentos, hayan sido dictados con anterio
ridad, y regulasen las relaciones labora
les en las Industrias dél Vidrio.

Madrid, 21 de septiembre de 1946.—El 
Director general de Trabajo, A. Miranda,;

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad
Haciendo pública la permuta solicitada 

de las plazas de Médico titular de los 
Ayuntamientos de Torrescarcela y agre
gado y Castrillo de Duero y agregado 
(Valladolid).
Don José Salado Baza y don"M a^ 

riano Sastre Sastre, Módicos del Cuer
po de Asistencia Pública . Domiciliaria 
con destino e*n la& plazas de Torres* 
car cela y agregado y Castrillo de Due- 
ro y. agregado (Valladolid), respecti
vamente, dirigen instancia a  este De
partamento solicitando permutar las 
plazas de referencia.

Y  con el fin de que tenga lugar el 
debido cumplimiento de los preceptos 
contenidos en. la Orden ministerial de 
26 de jujio de 1943, se hace pública 
la petición de permuta aludida* en el 

\ BO LETIN  O FIC IA L DElL ESTADO, 
a  fin de que los demás Médicos o los 
Ayuntamientos interesados puedan for
mular reclamaciones, si lo estiman con- 
veniente, cuya permuta tendría lugar 
si en el plazo y condiciones señala-- 

dos tno se hubiese formulado redama
ción alguna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 10 de septiembre de 1946.— 
El Director general,, José A. P a l a n c a .

MINISTERIO DE JUSTICIA
 Subsecretaría

Anunciando a concurso la provisión de 
vacantes de Secretarias de Juzgados 
Municipales de la cuarta categoría,
limo. S r . : Vacantes en la actualidad 

la9 Secretarías que a continuación se 
indican, pertenecientes la cuarta ca
tegoría del Secretariado d® la Justicia 
Municipal, se anuncia su provisión a 
concurso de traslado por antigüedad ri
gurosa de servicios efectivos entre Se
cretarios de dicha categoría y los per- > 
fenecientes a la antigua clase C), de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 29 en relación con el apartado 
D) de la disposición transitoria primera 
*del Decreto orgánico del Secretariado 
de 23 de diciembre de 1944.
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Cártama .......... ...........

(Pantón .................~ ...

Alanís ..................... .

Colmenar de Oreja.

Galdar .........................

Cesuras ....... ................

Amoeiro ........................

El Rosal .......................

Caberas de San Juan. 

San Adrián de Besós.

Audiencia Territorial de Granada.— 
Vacante por renuncia de don Ma
nuel Moreno JM ateos (9 julio 1946).

Audiencia Territorial de L a  Coruña. 
Vacante por excedencia de don Re
migio Hueso Margarit (16 julio 
de 1946). v

Audiencia Territorial de Sevilla.— Va
cante por excedencia de don Angelí 
Orduña Gómez (31 julio 1946).

Audiencia Territorial de Madrid.— Va
cante por excedencia de dlon Gor- 
gonio Martínez Miranda (31 agos
to 1946).

Audiencia Territorial ¡de Las Palmas. 
Vacante por traslado de don José 
Ferrer Mesa (31 julio 1946).

Audiencia Territorial d e  La Coruña.— 
Vacante por traslado de don Ma
nuel Brea Rey (31 julio 1946).

Audiencia Territorial de La  Coruña.-— 
Vacante' por jubilación de don Vic
toriano Noguei'ol Mosquera (31 ju 
lio 1946).

Audiencia Territorial de L a  Coruña.— 
Vacante por jubilación de don José 
María Treinta Soto (31 julio 1946).

‘ Audiencia Territorial de Sevilla.—Va
cante por jubilación de don Jacin
to Barragán Torres (31 julio 1946).

V

Audiencia Territorial de (Barcelona.— 
Vacante por jubilación de don José 
Luis Lluis Clapes (31 julio 1946).

Atarfe . . . . . . . . .. . . . . . .  . . .

Touro ........... ..... ...

1
Casariche ................

Los Villares ......

Minas de Ríotinto ... 

Aigi.net .................

Pedro Muñoz r^.v..... 

Casar de Cáceres .....

San José .......................

Audiencia Territorial de Granada.— 
Vacante por jubilación de don Jo 
sé Terriente Prados (31 julio 1946).

Audiencia Territorial de L a  Coruña. 
Vacante por jubilación de don José 
M aría Varóla Roca (31 julio 1946).;

Audiencia Territorial de Sevilla.— Va
cante por jubilación de don Angel 
Pozo González (31* julio 1946).

Audiencia Territorial de Granada.— 
Vacante por jubilación de don Juan 
Hidalgo Ramos (31 julio .1946).

Audiencia Territorial de Sevilla.—Va- 
• cante por jubilación de don Antonio 

Mojarro González (31 julio 1946).

Audiencia Territorial de Valencia».— 
Vacante por traslado de dt>n Ber
nardo Monzó Valiente (15 septiem
bre 1946).

Audiencia Territorial de Albacete.— 
Vacante por traslado de don Ricar
do García de León y González (15 
septiembre 1946),

Audiencia Territorial de Cáceres.— 
Vacante por traslado de don Adol
fo Pascual Luque (15 septiembre 
de 1946).

Audiencia Territorial de Palma de 
Mallorca.— Vacante por traslado de 
don José Tellado Vicente (15 sep
tiembre 1946).

Los Secretarios concursantes elevarán 
a este Centro las correspondientes ins
tancias en el término de quince díasr a 
contar de la publicación del concurso 

.«n en B O LET IN  O F IC IA L  D EL- ES- 
TADO , expresándose en ellas las Se
cretarías que solicitan por orden de pre
ferencia e indicando los de la cuarta ca
tegoría el número del Escalafón publi
cado por Orden de 2'S de febrero de 1946 

‘ (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
de 26 de mayo dd mismo año), y tos 
de la antigua clase C) los años de servi
cio con expresión de los documentos que 
lo acrediten caso de que éstos no se en
cuentren en sú expediente personal.

Las instancias se cursarán por conduc
to de la Audiencia Territorial respectiva, 
y transcurrido el plazo del concurso 
aquéllas las remitirán al Ministerio.

Madrid, 23 de septiembre d¡e 1946.— 
„ El Subsecretario, I. de Arcemegui.

limo. Sr. Subdirectpr general de Ju s
ticia Municipal.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando el extravío de los cupones de 

la Deuda que se citan. 

Habiendo sufrido extravío cuatro cu
pones de la Deuda Perpetua Interior, al

4 por 100, emisión de 1941, vencimien
to i.° de abril* de 1943, series D, isóme
ros 3.527 y 8 ; E, número 4.282, y F , nú
mero 3.643, so publica, este anuncio a 
los efectos de que la persona en cuyo 
poder se hallaren o los encontrare, haga 
entrega de los mismos en esta Dirección 
General (Liquidación), en la inteligencia 
de que transcurrido, sin. haberlo efec
tuado, el plazo de un mes,\ contado a 
paftir de la fecha de publicación del 
presente, quedafán nulo-s y sin ningún 
valor ni efecto.

Madrid, 26 de septiembre de 1946.— 
P. el Director general, Ismael Sánchez 
Estevan.

1.3S8—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaría

Nombrando los Tribunales que han de 
juzgar las oposiciones para proveer las 
vacantes de Direcciones y Secciones de 
Graduadas anejas a las Escuelas del 
Magisterio Primario.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el número sexto de las Ordenes minis

teriales de 4 de junio último, por la 
que se convocaba oposición para pro
veer las vacantes de Direcciones y Sec
ciones de Graduadas anejas a las E s 
cuelas del Magisterio Primario,

0
E sta  Dirección General ha dispuesto:

Primero. Nombrar los Tribunales que 
se relacionan a continuación, y (que han 
de juzgar los ejercicios de las indica
das oposiciones.

Segundo. Dichos Tribunales se cons. 
tituirán el día 7 de octubre próximo 
en el local oficial que designen, dando 
cuenta telegráficamente de su constitu
ción a esta Dirección General.

Tercero. En  la9 provincias donde 
esté convocada oposición para Direccio
nes y Secciones actuarán los oposito
res de la s  primeras en Has horas de *a 
mañana, y los de la segunda, durante 
la  tarde.

L o ‘ digo a VV- SS. para su conoci
miento y efeot»s.

f "**

Dios guarde a VV , SSv muchos años.

Madrid, 25 de septiembre de 1946.— 
E l Director generá-1, R . die Toledo.

Sres. Directores de Escuelas del M agis

terio y Delegados Administrativos de 

Enseñanza * Primaria,.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos
R ectificando la adjudicación a don Ve

nancio Aritmendi Mateos de las obras 
del C. C. 503 de San Martín de Val
deiglesias a Almadén, trozo segundo, 
terminación de obras, provincia de Avila. 

Habiéndose padecido error en la ci
tada adjudicación, publicada en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  mi- 
mero 265, .correspondiente al día 22 de 
septiembre de 1946, página 7148, se rec. 
tilica en el sentido de que el adjudica
tario se 'Com prom ete a ejecutar las men
cionadas obras por la cantidad de pe
setas 913.698,20, que produce en el pre
supuesto ule contrata de 1.142.122,75 pe
setas la baja de 228.424,55 pesetas en 
beneficio del ‘Estado, y no 228.414,55 pe
setas, como por error se consignaba.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de obras Hidráulicas)
Adjudicando a «Construcciones Ciga, So

ciedad Limitada», el concurso de las 
obras del trozo 1 .° de la Sección 4.a del 
Canal del Bajo Guadalquivir, excluido 
el Acueducto sobre el Almonaza.
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente el concurso de las obras 
del trozo primero de la Sección cuarta 
del Canal del Bajo Guadalquivir, exclui
do el Acueducto sobre el Almonaza, a 
«Construcciones Ciga, S. E.», que se 
compromete a ejecutarlas por la cantidad 
de 15.707.264,93 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 19.656.151,35 pe
setas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen pata 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1946.— El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ordenador Central de Paggs.

Adjudicando a don Gaspar Echeverría 
Cara el concurso de las obras del trozo 
segundo de la Sección cuarta del Ca
nal del Bajo Guadalquivir.

E ste  -Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente el concurso de las 
obras del Trozo 2.0 de U  Sección IV 
del Canal del Bajo  Guadalquivir a don 
Gaspar Echeverría Cara, que se com
promete a ejecutarlas pOr la cantidad 
de 15.999.999 pesetas, siendo el presu
puesto de lontraia de 20.689.784,46 pe
setas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

De orden comunicada pOr el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión ¿ e  un 
ejemplar dei pliego <je condiciones par
ticulares y económicas.

Dtos guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1946.—  

El Director general, Francisco García tíe 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.


